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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

T E L E G R A M A S  D E  P É S A M E . 
p o r  e l  fallecimiento de S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña María del Pilar de Bor- 

bon (Q. S. G. SE.).
En este Ministerio de Estado se han recibido pésames con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar.Del Encargado de Negocios en Berna.Del Consumen Nueva Orleans.Del Cónsul en Liorna.Del Cónsul en Burdeos.Del Cónsul en Liverpool.Del Cónsul general en Londres.Del Cónsul en Elseneur.Del Cónsul en Glasgow.IM Vicecihssul >e& París.

MINISTERIO DE ESTADO.

R E A L E S DECRETOS.
ílabienck1 rcgresíiclo s, M adrid el M inistro d© M arina 

D . F rancisca de P au la  P av ía  y P av ía ,
Vengo en diapener que D. A rsenio M artínez de Campos, 

Presidente del Consejo de M inistros y M in istro  de la  
G uerra, ceso en el despacho in te rino  de aquel M inisterio; 
quedando m u y  satisfecho <£el esío, lealtad ó inteligencia  con 
que lo lia desempeñado.

Bado en San Lorenzo ¿ t-remia de A gosto de axil ocho
cientos seten ta y  ®ueve.

ALFONSO.El Ministre de E-sia&o,
■Cárl©* B'fltonmedl.

Habiendo regresado á  M adrid el M in istro  d« M arina 
33. Francisco de P au la  P a v ía  y  P av ía ,

Vengo en disponer se encargue nuevam ente de l despa
cho de .«dicho M inisterio.

Dado en San Lorenzo á  tre in ta  d e  Agosto de m il oefeo- 
«axentos se ten ta  y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Estado,.
Cñrio® B'BoisinelS.

MINISTERIO DE MARINA./

REA LES DECRETOS.
A propuesta del M inistro  de M arina,

 ̂ ^engo  en n om brar segundo Jefe del D ep artam en to  de 
Cádiz al C ontraalm iran te D. Pedro Aubarede y  Bouyon, 
cuyo cargo ha quedado vacan te  por fallecim iento del que 
io desempeñaba.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  de Agosto de m il' o ch o 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Eí  Ministro de Marina,

®JB*®.neí©co «Be Paula I*£ivía. j

A propuesta del M inistro, ge M arina 
Vengo en nom brar |F ^ y 0P general de M arina del De

partam ento  de G a r t a g r ^  a } C apitán  de nav io  de p rim era  
clase D. Gabriel P i ta , D aveiga y  Sollosso.

Dado en San Ildefonso  á  tre in ta  de Agosto de m il ocho
cientos setenta, y  nueve.

■ ALFONSO.
El Mi nistro de Marina,

Fraóaci&c© Ba&vísu

Á propuesta del M inistro  de M arina,
Vengo en relevar del cargo de M ayor general de M a

r in a  del D epartam ento de C artagena al C apitán de navio  
de p rim era clase D. Ferm in  Cantero y O rtega, en razón á 
que el m al estado de su  salud le im pide pasar á  desem 
peñarlo.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  de Agosto de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «te Paula Pavía.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO X II, por la g racia  de Dios R ey co n s | 

titu c ion al de España:
A todos los que las presentes v ieren  y entendieren, y 

á quienes toca su  observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
ún ica  in stan c ia , entre partes, de la una  D. Pascual Cala
tayud , y hoy su v iuda Doña M aría Ram os López, por sí 
y á nom bre de sus hijos menores de edad, dem andantes, 
representados por el Licenciado D. Vicente Urgellés, y de 
la o tra  la A dm inistración general, dem andada, rep resen ta
da por m i F isca l, sobre colocación de una barca de paso en  el rio  Júcar.

Visto:
V isto el expediente gubernativo , dei que resu lta :
JJue en 14 de Octubre de 1874 D. Vicente M ayans y 

Doña Josefa Roca presentaron un a  instancia  al G oberna
dor de la p rov incia  de Valencia, en que m anifestaron que 
les pertenecía en propiedad la barca de paso al pueblo de 
R ió la , que sirve  para el tránsito  entre los pueblos de S ue
lea á  A lcira , por el cam ino vecinal que se dirige de uno á 
o tro  punto:^ que dicho cam ino, en el trayecto  que corre á 
orilla  del Júcar desde la Cruz de M uzquiz, en térm ino  de 
£ u e c a , h as ta  llegar á la barca refe rida , se encuen tra  tan  
deteriorado, que hace m uy difícil y hasta  peligroso el t rá n 
s ito  de carruajes por haber trozos donde apénas queda 
te rreno  indispensable para que pase un  vehículo: que como 
los desprendim ientos que en el cajero del Júcar ocasiona 
<el con tinuado  choque de las aguas lo van  cercenando pau 
la tinam ente , es de esperar que en no m uy lejano tiem po 
desaparezca por completo en los sitios donde se halla más 
eotreofeo, im posibilitando el tránsito  público, con perjuicio 
de los «intereses generales de los pueblos de la com arca y 
de los exponentes: que^ á  precaver esta contingencia se 
d irigen  sus deseos., habiendo concebido el pensam iento de 
tras lada r la barca á  otro punto  m ás conveniente, cual es 
á  la parte  in ferio r de la Cruz de M uzquiz, aguas abajo del 
Jú ca r, m tio  que natu ra lm en te  estaba indicado para la exis
tencia  de d icha b a rca , por e s ta r  ya constru ido  á la parte  
opuesta del rio , en  térm ino  de R ió la , el trozo de cam ino 
vecical que h a  de s u s ti tu ir  al que hoy dirige desde dicha 
Cruz a i  pueblo de Rióla; y p idieron que se sirv iera  au to 
rizarles  p a ra  la traslación  de d icha  barca y  colocación en 
el punto  contiguo  á. la m encionad# Cruz de Muzquiz , en la  parte  inferior dei .Idear:

Que el A yuntam iento  de Sueca  inform ó que no veia 
inconvenien te en que se acced iera á la pe t ic ió n , si bien 
c m a  necesario  que una. Comisión  .deJ Municipio v dei de 
R w la  9 acom pañada del Ingeniero Jefe  de la prov incia, de
te rm in a ra  el modo y  form a del estabíe/ñm ienío  de la b a r
ca donde se pretende tras lada rla , así corno Jas obras que 
juzgue indispensables vara, evitar inunc&cxgmes y  perjuicio 
á tercero, todo á costa, de los reclam antes: * v ’ '' 1

Que en 10 de Mayo de 187o D. V icente M ayans, reque
rido por el G obernador, expresó que el terreno en que de
bían  sujetarse las m arom as no era de propiedad p a rtic u 
lar, sino que se am arra rían  jun to  al cajero del rio ; hab ien 
do acom pañado el pliego que contiene las condiciones y  
tarifas del servicio de la barca:

Que hecha la publicación en el Boletín oficial de la 
p rov incia  en £8 dei m encionado Mayo, así como por ed ic
tos en el pueblo de Sueca, y citados los propietarios ribe
reños en que h ab rían  de sujetarse los cábrios, igualm ente 
que los dueños de los establecim ientos industria les inm e
d ia tam ente in ferio res, dando cuenta de lo que se so licita
b a , se opuso D. P ascual C alatayud en escrito  de 8 de 
Enero de 1876, en el cual m anifestó que hab ía  visto  el 
Boletín  oficial de la provincia, y resu ltaba ser exacto que 
la Cruz de M uzquiz se hallaba aguas abajo, donde desea
ban los so licitantes establecer la barca: que los p rop ie ta
rios lim ítrofes fueron avisados por la A utoridad , expre
sándoles el proyecto de traslación; pero que no se h ab ia  
efectuado así con el exponente: que como quiera que la 
colocación de la barca en el punto  de la Cruz de M uzquiz, 
sus am arras hab ían  de ven ir á la m árgen derecha en el 
cajero del rio  jun to  á su  finca, y en ta l caso se a trav esa rla  
esta por un  cam ino que fuera á buscar la carre te ra  cons
tru id a  por la D iputación provincial hasta  la en trada de su  
prop iedad , no podia consen tir ta l v e jac ión , y pidió que 
se pusiera  en conocim iento del Ingeniero cuanto  h ab ia  refe rido :

Que el m encionado C alatayud hab ia  presentado una 
instancia  al G obernador de la p rov incia  en 27 de D iciem 
bre de 1875.expresando que la D iputación p rovincial con 
fecha 9 del m ism o mes y año le concedió, con ciertas con
diciones, la autorización para  establecer una barca en el 
rio  Júcar, y  punto  donde te rm ina  en am bas m árgenes la 
carre te ra  de Sueca á  Corvera por Rióla: que para  llevar 
á  efecto la colocación era de necesidad que se au to riza ra  
respecto del aprovecham iento de las aguas que pasan por el 
rio  en aquel p u n to : que con arreglo á lo prevenido en el 
artícu lo  260 de la ley, acom pañaba el perfil de la b arca ; 
y pidió que le concediera la com petente au torización:

Que anunciada la solicitud  en el Boletín oficial de la 
p rov incia  de 11 de Mayo de 187(5, se opusieron en el m is 
mo día D. Vicente M ayans y Doña Josefa Roca, s ign ifican
do que los recurren tes ten ían  el derecho de p rio r id a d , y  
sup licara^que. se desestim ara la p retensión  de C alatayud 
y se accediera á la suya:

Que pedido inform e á la Com isión provincial, lo ev a
cuó m anifestando que autorizó á C alatayud tan  sólo para  
que ocupara el terreno necesario de la carre te ra  con varias  
condiciones, y entre ellas la de com prom eterse á  respon
der de daños y perjuicios á que pudiera dar lugar este 
nuevo m edio de tránsito , por im posib ilitar ó d ificultar el 
uso de alguna o tra  barca de propiedad particu lar; en ten 
diéndose la autorización, p rév ia  la concesión por el Go
bernador como de su com petencia, p ara  el establecim iento 
de la barca sobre el rio Júcar con arreglo á lo preceptuado 
en la ley de aguas vigente:

Que en 31 del mencionado Mayo D. Vicente M ayans y 
Doña Josefa Roca insistieron en su pretensión, oponiéndose 
á la vez á la de Calatayud, y presentaron una escritu ra de 
dación á censo enfitéutico otorgado por el R ey D. Juan  II 
de A ragón en 2 i de Enero de 1460 á favor de los an tece
sores de estos interesados, del dom inio ú til del molino sobre 
el Jú car denom inado de R ióla, para tener cerca de é l, y  
punto  que e lig ie ran , siem pre que no d istara  del m ism o 
2.000 pasos, una barca por Ja que pasaran  personas, c a 
ballerías y toda clase de objetos, con el estipendio  de costum bre en o tras barcas:

Que el Ingeniero^Jeftí de la p rov inc ia  inform ó acerca 
dé la solicitud de M ayans y R o ca , expresando que á la 
orilla derecha del rio , y tren te  á la Cruz de M uzquiz, se 
encuentra la propiedad de C a la tayud , d istan te  160 m etros 
de la carretera: que el cam ino  que. se t ra ta  de su s titu ir  al 
ac tual no llega al rio: que p ara  ponerle en com unicación se 
hace necesario pasar por terreno  de propiedad particu lar, 
cuyos dueños se oponen al paso; y fue de parecer que se 
denegara a ios peticionarios la autorización que solicitaban, 
ó p a ra  el caso en que el m encionado 'cam ino  llegara al rio  
se Jes otorgase la concesión , reconociéndoles el derecho de p rio r id ad :

Que tam bién inform ó el citado Ingeniero respecto á la 
pretensión  de Gal.at.aylu í, siendo de parecer que era proce
dente ia  concesión dei establecim iento de su barca con. 
c iertas condiciones:

Que en v ísta de esios antecedentes, el Gobernador por 
decreto de 20 de Noviembre  de i 876, autorizó d D. Vicente



734                          1.º Setiembre de 1879.                       Gaceta de Madrid.-Núm. 245.

Mayar,s y á Doña Josefa Roca para que pudieran colocar 
en el rio 'Júcar, junto á la Cruz de Muzquiz, la barca que 
para el paso por dicho rio tienen establecida á las inm edia
ciones de Rióla, concediéndoles para ello el plazo de seis 
meses, durante Jos cuales ejecutarían las obras necesarias, 
acreditando en ei mismo térm ino que se hallaban realiza
das, y que la carretera provincial de Sueca á Coryera por 
Rióla llegaba á la orilla derecha del rio, ó que disponían 
de ios medios necesarios para comunicar con ella por 
aquel lado:

Que el mismo Gobernador en 21 del mencionado mes y 
año dispuso suspender, hasta que term inara el plazo con
cedido a May ans y R oca, la resolución del expediente de 
Calatayud, porque no procedía conceder la solicitud de 
éste ni negarla, á fin de evitar las complicaciones que se 
originarían de otorgar á personas distintas la m ism a con
cesión:

Que la Diputación provincial, en sesión de £9 de Di
ciembre, autorizó á May ans y Roca para ejecutar por su 
cuenta las obras necesarias para habilitar el paso desde la 
m árgen del rio Júcar hasta el punto donde llega la carre
tera de Rióla:

Que D. Pascual Calatayud, acudió al Ministerio contra 
la resolución del Gobernador; y en vista de todos estos 
precedentes recayó Real orden en 2 de Junio de 1877, 
por la cual, de conformidad con la Dirección general, y 
de acuerdo con el dictámen emitido por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
fué confirmada la providencia de dicho Gobernador, au to ri
zando á D. Vicente Mayans y Doña Josefa Roca para es
tablecer una barca de paso sobre el rio Júcar, en el punto 
denominado Cruz de Muzquiz, término de Sueca, desesti
mando en su consecuencia la reclamación que contra la 
mism a disposición presentó D. Pascual Calatayud.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Vicente Urgellés, á nombre de 

D. Pascual Calatayud, presentó dem anda, que después 
amplió, con la solicitud de que se declare de ningún valor 
n i efecto la Real orden anterior, y á favor de su representado 
la prioridad en la pretensión de la colocación de la barca de 
paso, fundándose en que Calatayud interpuso su petición 
antes que Mayans y Roca: en que estos no determinaron 
el punto concreto donde habían de trasladar la barca: en 
que no expresaron las condiciones y servicio de la misma, 
n i acompañaron la tarifa , faltando á lo prescrito en el a r
tículo 260 de la ley de aguas: en que no se citó á su repre
sentado, y por io tanto no fué oido para hacer la oposición 
en tiempo; y en que es incompetente la Adm inistración 
para resolver sobre derechos civiles por contratos priva
dos, como lo es el privilegio de D. Juan II, que los contra
rios acompañaron á su instancia:

Que fallecido D. Pascual Calatayud, compareció su 
viuda Doña María Ramos López, por sí y á nombre de sus 
hijos menores de edad, y autorizó con poder bastante al 
Licenciado Urgellés para que los defendiera, y se le tuvo 
por parte en dicha representación:

Que emplazado mi Fiscal, pide se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confírme la Real orden re
clamada;

Y por último, que la Sección dispuso se hiciese saber á 
D. Vicente Mayans y Doña Josefa Roca, la existencia de 
este pleito para que en el plazo de 20 dias usaran de su 
derecho, si les conviniere; y aunque se les notificó esta 
providencia en 20 de Mayo de 1878, no han comparecido.

Visto el art. 207 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, que dice así: «En la concesión de aprovecham ien
to  de aguas públicas se observará el siguiente orden de 
preferencia: primero, abastecimiento de poblaciones: se
gundo, abastecimiento de ferro-carriles: tercero , riegos: 
cuarto, canales de navegación: quinto, molinos y otras fá 
bricas, barcas de paso y puentes flotantes: sexto, estan
ques para viveros y criaderos de peces. Dentro de cada 
ciase serán preferidas las empresas de mayor im portancia 
y utilidad, y en igualdad de circunstancias las que ántes 
hubiesen solicitado el aprovechamiento:»

Visto el art. 259, en que se prescribe que en los rios no 
navegables ni flotables, los dueños de ambas riberas podrán 
establecer barcas de paso ó puentes de madera destinados 
al servicio público, prévia la autorización del Alcalde, 
quien fijará las tarifas y las condiciones necesarias para 
que su construcción, colocación y servicio ofrezcan á los 
transeúntes la debida seguridad:

Visto el art. 260, en que se preceptúa que el que quiera 
establecer en los rios meramente flotables barcas de paso 
ó puentes para poner en comunicación pública caminos 
rurales ó vecinales, solicitará la autorización del Goberna
dor de la provincia, expresando el punto en que intente 
colocarlos, sus dimensiones, sistema y servicio, acompa
ñando la tarifa de pasaje. El Gobernador concederá la a u 
torización en los términos prescritos en el artículo ante
rior respecto de los Alcaldes, cuidando además de que no 
se embarace el servicio de la flotación:

Visto el art. 264, en el cual se dispone que la au toriza
ción para establecer en los rios navegables ó flotables cua
lesquiera aparatos ó mecanismos flotantes, haya ó no de 
trasm itir ei movimiento á otros fijos en la ribera, se con
cederá por el Gobernador, prévia ia instrucción de expe
diente en que^se oiga á los dueños de una ribera y o tra , y 
a los de establecimientos industriales inm ediatam ente in 
feriores, acreditándose además las circunstancias siguien
tes: primero, ser el solicitante dueño de la ribera donde 
deban amarrarse las barcas para el proyectado estableci
miento, ó haber obtenido permiso de quien lo sea: segundo, 
no ofrecer obstáculo á la 'navegación ó flotación:

Vista la ley de 20 de Agosto de 1870 y su art. 46, en 
que se declara ser de la exclusiva competencia de las Di
putaciones provinciales la gestión, el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de las provincias en cuanto, 
según esta ley ó la municipal, no correspondan á los Ayun
tam ientos, y en particular lo que se refiere á los objetos si
guientes: primero, establecimiento y conservación de ser
vicios que tengan por objeto ia comodidad de los habitan
tes de las provincias y el fomento do sus intereses m ate
riales y morales, tales como caminos, canales de navega

ción y de riego y toda clase de obras públicas de ínieré; 
provincial:

Considerando que D. Vicente Mayans y Doña Josefi 
Roca, dueños de la barca establecida en el rio Júcar pare 
el tránsito  entre los pueblos de Sueca y Alcira, solicitaror 
del Gobernador de la provincia de Valencia, en 14 de Oc
tubre de 1874, la correspondiente autorización para tras
ladar dicha barca á la parte inferior del sitio denominado 
Cruz de Muzquiz, aguas abajo del expresado rio:

Considerando que en 27 de Diciembre de 1875, ó ses 
trascurrido más de un año de la solicitud anterior, acudió 
á la m ism a Autoridad D. Pascual Calatayud con la pre
tensión de establecer una nueva barca en el rio y sitio án
tes designado:

Considerando que por haber estimado la A dm inistra
ción que son iguales en im portancia y utilidad los ofreci
mientos que se hacen en las pretensiones referidas, debe 
darse preferencia á la de Mayans y Roca, que es la que 
primero se presentó á la Autoridad correspondiente: 

Considerando que si bien es cierto que en 1868 dirigió 
D. Pascual Calatayud análoga solicitud á la Diputación 
provincial de Valencia, ningún efecto legal puede tener 
por ser de la competencia del Gobernador, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 260 de la lev de aguas, y no de aque
lla Corporación, conceder el permiso de que se trata, según 
lo ha reconocido la expresada Diputación y aun el mismo 
Calatayud, acudiendo con su pretensión al Gobernador en 
Diciembre de 1875:

Considerando que el expediente instruido á instancia 
de Mayans y Roca sobre traslación de 1a barca no adolece 
de vicio alguno sustancial, pues resulta se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 259 y 26Q'de dicha ley, fijándose 
por los interesados el punto en que deseaban colocar la 
barca, ei sitio del amarre, el sistem a y condiciones del ser
vicio y 1a tarifa de pasaje; y que si no se expresó cuáles 
eran las dimensiones de la barca, fué porque conocida esta 
y tratándose sólo de su traslación no era necesario:

Considerando que sin embargo de no ser aplicable al 
caso lo dispuesto en ei art. 2B4 de la misma ley, se anun
ció en el Boletín oficial de la provincia la pretensión de 
Mayans y Roca, se publicó por edictos en la villa de Sue
ca, se notificó á ios propietarios ribereños, y con audiencia 
de Calatayud se resolvió el expediente:

Considerando que sin autorización de dichos propieta
rios ha podido consentirse la traslación de la barca, por
que su am arre ha de hacerse en el cáuce ó caja del n o , y 
para ello ha dado su permiso el A yuntam iento por tra 
tarse de sitio del dominio público:

Considerando que ningún perjuicio se causa por la con
cesión ae que se tra ta  á D. Pascual Calatayud ni á los de
más dueños de los terrenos de la ribera del Júcar, por 
cuanto se ha otorgado con la condición de que se ha de 
habilitar la carretera de Sueca á Corvera por Rióla hasta 
la orilla derecha del rio, para lo cual resulta que Mayans 
y Roca obtuvieron la correspondiente autorización de la 
Diputación provincial, á quien correspondía otorgarla, con 
arreglo á io dispuesto en la ley de 20 de Agosto de 1870: 

Considerando que aun en la hipótesis de que Calatayud 
ofreciera ceder gratuitam ente, como asegura, terrenos de 
su propiedad para la construcción de la carretera de Sueca 
á Alcira, y abonar 500 pesetas cada año para sostenerla, 
esto no le da derecho alguno de preferencia sobre los due
ños de la barca antigua, los cuales por su parte favorecen 
también al interés público, habilitando á su costa el trán 
sito desde la orilla del n o  Júcar hasta la carretera de 
Rióla :

Considerando, finalmente, respecto á lo alegado sobre 
la incompetencia de la A dm inistración para resolver las 
pretensiones de Mayans y Roca, que no se tra ta  ahora ni 
se ha tratado en ei expediente gubernativo de apreciar la 
eficacia del derecho de propiedad que aquellos creen les 
corresponde, en cuanto ai uso de su barca, en v irtud  de la 
Real concesión otorgada á sus causantes en 21 de Enero 
de 1460, sino de quién de los reclamantes tenga preferente 
derecho á la concesión que solicitan, m ateria propia de la 
Adm inistración activa y de ia Contenciosa en virtud  del 
recurso interpuesto por el demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Antonio María Fabié, D. Augusto Amblará, el Conde de 
Tejada de Vaidosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Ramón ele Campoamor, D. José Magaz y el Conde de Tor- 
reánaz,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida á nombre de D. Pascual Ca
latayud, y sostenida por su viuda é hijos, y en confirmar 
la Real orden impugnada de 2 de Junio de 1877.

Dado en Palacio á nuevede Junio de mil ochocientos se
tenta y rm ev e .= A L F 0N 80 .= E i Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Decretarlo accidental de la Sala de io Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á k s  partes, 
y se inserte en la G a c e t a : de que c e r tif ic o .

Madrid 14 ele Junio de 1 8 7 9 .= José María Jim eno de 
Lerma.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A toaos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende an te el Con
sejo de Estado entro la Adm inistración general, represen
tada por mi Fiscal, demandante, y ei Di\ D. L uis S ilvek , en 
nombre de B. Cándido Venegas y Aivavado, demandado, 
sobre revocación ó subsistencia de la orden de 12 de Mayo 

, Me 1874, expedida por el M inisterio de Hacienda, por la

que se anuló la venía de 15 suertes de tie rra  compradas al 
Estado por el citado Venegas.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 18 de Diciembre de 1871 D. Cándido Venegas 

y Alvarado acudió á la A dm inistración económica de la 
provincia de Sevilla exponiendo que en los años de 1861 
y siguientes había adquirido del Listado 15 suertes de tie r
ra  situadas todas en la villa de Alanís, y señaladas en el in 
ventario con los números 251, 257, 258, 259, 260, 266, 
273, 275, 281, 283, 619, 621, 622, 624 y 629, con objeto de 
formar con ellas un coto redondo, invirtiendo en ellos 
cuantiosas cantidades para hacer las mejoras necesarias á 
la empresa agrícola que proyectaba llevar á cabo: que 
cuando esperaba recoger el fruto de los sacrificios que h a 
bía hecho, el Juzgado de prim era instancia de Cazalla, en 
cumplimiento de una sentencia del Tribunal, dictada en 
pleito contencioso-adm inistrativo seguido entre la Com
pañía de minas de hierro del Pedroso y el Estado, había 
puesto al representante de dicha Compañía en posesión 
de nueve de las 15 suertes que componían su finca, la cual 
resultaba situada en él término de San Nicolás del Puerto 
y pertenecer á la mencionada Sociedad m inera; y pidió que 
en vista de ello se rescindiese la venta de las suertes que, 
lindando confias que se habla declarado que pertenecían á 
la Compañía de minas, le habían sido vendidas por el Es
tado, abonándole las mejoras hechas y los perjuicios que 
con la rescisión se le causaban:

Que la Sección de Propiedades informó, en 6 de Enero 
de 1872, que debia reclamarse dé la  Audiencia del te rrito 
rio el testimonio de la sentencia á que se referia D. Cándi
do Venegas en su instancia, puesto que en aquellas ofici
nas no se conocía de un modo oficial el desposeimiento 
que, con motivo de ella, había tenido lugar: que no consi
deraba posible la suspensión del pago de los plazos venci
dos de las subastas de las 15 suertes adquiridas por aquel; 
y que ín terin  la Dirección general resolvía lo más proce
dente, era indudable el derecho que al Estado asistía para 
sostenerla  legal posesión de los adquiren tes, puesto que 
m iéntras el Ministro de Hacienda no m anifestara su asen
tim iento á la ejecutoria referida, por muy respetable que 
fuere, no era posible darla cumplimiento:

Que la Adm inistración económica en 8 de Enero 
de 1872 resolvió de conformidad con lo propuesto en el 
anterior dictámen, habiéndose, en cumplimiento del m is
mo acuerdo, unido al expediente testimonio de la senten
cia dictada en 12 de Junio de 1871 por la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Sevilla en el pleito contencioso-admi
nistrativo promovido por la Compañía de minas del Pe
droso contra la Administración general, representada por 
el Ministerio fiscal, y los Ayuntamientos de los pueblos de 
Alanís, San Nicolás del Puerto, Constaníina y Cazalla de 
la Sierra, sobre revocación de un decreto del Gobernador 
de la provincia de Sevilla, relativo al deslinde del término 
de San Nicolás del Puerto, por cuya sentencia se dejó sin 
efecto la providencia gubernativa impugnada, y se declaró 
cuáles eran los límites del expresado pueblo de San Nico
lás, consignándose en el prim er considerando del mismo 
fallo «que la cuestión debatida en las presentes actuacio- 
»nes no debe ampliarse á la propiedad de los terrenos á que 
»se refiere ia demanda sobre ia co.fi han recaído ya ejecu- 
»torias de ios Tribunales competentes, sino á determ inar 
»en la via contencioso-adm inistrativa si la providencia 
»gubernativa reclamada es ó no procedente, y cuáles deben 
»ser en su consecuencia los linderos del térm ino de la vi- 
fila de San Nicolás del P uerto , atendido el título en que 
®se fijaron, ó sea la carta de venta dei Rey Ih Felipe II á 
»favor de los causantes dei Duque de Alba y Compañía de 
»minas dei Pedroso:»

Que en 14 de Junio de 1873 D. Cándido Venegas,. en 
instancia elevada á la Dirección general, reprodujo su an
terior reclamación, pidiendo además que se le devolviera 
el importe de los plazos.que había, satisfecho, y acompañó, 
según se expresa en ei extracto de Secretaría, entre otros 
documentos, ei acta de amojonamiento del térm ino de Sari 
N icolás, protesta del Ayuntamiento de Alanís y un plano 
en que se señalan las seis suertes de terreno que el recur
rente perdia por completo, con motivo del deslinde, y las 
tres que quedaban divididas:

Que mandado am pliar el expediente por la A dm inistra
ción provincia], se unieron al mismo los Boletines oficiales 
de Propiedades y  Derechos del Estado.'de Sevilla y en que se 
anunció ia venta de las 15 fincas de que se tra ta , y un cer
tificado expedido por el Adm inistrador subalterno del par
tido de Cazalla de la diligencia de reconocimiento y m ensu
ra  de las expresadas suertea de tierra, practicada en 48 de 
Febrero de 18.79 por D. Francisco Martines de Vivar,.D. Ra
món Fernandez de Cañete y D. Ramón Fernandez , peritos 
agrícolas, agrimensores nombrados,, el prim ero por-el Jefe 
de la Adm inistración económica* el segundo porfió: Euge
nio Daguerre y el últim o por D. Cándido Venegas y Don 
Márcos Alvarado:

Que en 25 de Abril de 1874- los peritos D-.. Diego do 
Ley va, nombrado por la  Administración, y B. Rafael Car- 
ramolino, designad©-, por Veneg&s* declararon que, en cum
plimiento de lo prevenido pui* k  Dirección general, se tras.- 
lañaron al térm ino de la v illa  do Alarás y sitio donde- ra 
dican las fincas en cuestión, reconociendo detenidamente 
la nueva mojonera establecida para dem arcar ios linderos- 
entre la propiedad de la Companía do las m inas dei Pedro- 
so y  las tie rras  de D. Cándido V enagas, apareciendo que 
las suertes llam adas Pascual) Sancha, Rodeo-alto, Hornillo- 
chico y tres del Encinar, con 'una cabida de L lü i  hectá
reas, 24 áreas, están comprendidas en su totalidad ^den
tro del a mojen a m ionio o o la 'propiedad ae la citada com 
pañía, y los denominados Majadales del Curtidor y dos del 
E ncinar lo están en p a m ;  , ,

Que en 3 0 del mismo mes de Abril se elevo de nuevo ei 
expediente á la Dirección, general, manifestando ei Jeio uo 
ia Adm inistración económica que, de ios datos que obraoaa 
en aquellas oficinas, sólo resultaba que D. Cándido Vene- 
gao había sido desposeído en parte de las fincas en cues
tión  por consecuencia fie una ejecutoria en favor d°

L Compañía de ruinas, y que no aparecía que esta hu it
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hecho reclamación alguna adm inistrativa sobre la perte- | 
nencia de aquellas tierras: j

Que en vista de estos antecedentes,,la Jun ta  superior ae ¡ 
Yemas en sesión de 9 de Mayo de 1874- acordó la nulidad ' 
de la venia de las nueve suertes de que se habia desposeí
do en todo ó ea parte al comprador; y respecto de las seis 
restantes, considerando atendibles los perjuicios que el in 
teresado alegaba, por no poder formar el coto redondo que 
se proponía, acordó, por m ayoría, que se elevase eí expe
diente al M inisterio de Hacienda, proponiéndole como caso 
de equidad la nulidad de las subastas de las mismas.

Que por orden del Poder Ejecutivo de la República, ex- 
nebiá&'por el Ministerio da Hacienda en 12 de Mayo del 
¿roblo año de 1874, considerando que por sentencia ejecu
toria de la Audiencia de Sevilla, fecha 12 de Junio de 1871, 
se han declarado de ia propiedad de la Compañía de minas 
del Pedroso, y comprendido en el amojonamiento verifica
do á v irtud  de dicha ejecutoria, las señaladas en el inven
tario  con los números 254, 860, 266, 275, 283 y $59 en to 
talidad, y e n  parte de su cabida los números $57, $58 
•y $>73 se resolvió: primero, la nulidad de la venta de las 
m encionadas nueve suertes ,de tierra, y segundo, que como 
caso de equidad, y en atención á ios perjuicios que había 
de sufrir el comprador por no poder formar el coto redon
do que se propuso ai adquirir todas las suertes, se anulase 
tam bién la venta de los seis restantes:

Que en virtud de lo dispuesto en ia anterior orden m i
nisterial, D. Cándido Yenegas, en instancia de 5 de Agos
to de 1874, solicitó de la Administración económica de la 
provincia que se instruyese ei oportuno expediente para 
que se le reintegrase de la parte de precio de las 15 fincas 
mencionadas que habia satisfecho, de los gastos que su 
compra le ocasionó y délas mejoras que habia hecho, p i
diendo además que para determ inar ei verdadero valor de 
estas se nombrase por la Administración un perito que, en 
unión con el que el exponente nombraría, examinase, de
terminase y valorase dichas mejoras:

Que á la anterior instancia acompañó los pagarés ori
ginales, copias de las escrituras de venta de las menciona
das suertes7 de tie rra , una cuenta general de todos los 
pagos verificados, de la que resulta que tenia satisfechas 
al Estado 79.015 pesetas, y otra de los gastos que le habia 
ocasionado el otorgamiento de escrituras y demás dere
chos satisfechos por las ventas de que se tra ta , las cuales 
ascendían , según el interesado, á la cantidad de $.040 pe
setas 95 céntimos:

Que en $8 de Octubre de 1874 los peritos D. Diego de 
Leyva y D. Rafael Calmarino, nombrados por la Admi
nistración y D . Cándido Vargas, respectivamente, para 
la valoración de las mejoras hechas en las fincas, certifi
caron que el líquido abonable por este concepto al in tere
sado ascendía á la cantidad de 402.983 pesetas 14 cén ti
m os, acompañando á la anterior certificación el plano to
pográfico de las suertes de que se trata, con expresión de 
sus linderos:

Que en 16 de Noviembre siguiente el Jefe Interventor 
de la Administración económica de la provincia certificó, 
con relación á las libjros de cuentas corrientes que obran 
en aquellas oficinas, que D. Cándido Venegas habia sa tis
fecho en las fechas que expresa, en pago de los distintos 
plazos vencidos de la venta de fincas por el mismo com
pradas al Estado en el término de Alanís, la cantidad de 
76.974 pesetas 10 céntimos:

Que remitido el expediente á la Dirección general del 
ramo con los informes de la Sección de Propiedades y del 
Oficial Letrado favorables á la pretensión del interesado, 
aquel centro mandó ampliarlo, habiendo en su consecuen
cia presentado D. Cándido Yenegas una cuenta por sepa
rado, respecto de cada una de las fincas, de lo satisfecho 
por plazos y gastos de subasta, que im portaban en ju n 
to 79.403 pesetas 98 oéntimos, y otra del valor de las me
joras hechas, que ascendía á 398.984 pesetas 14 céntimos:

Que el Negociado de Incidencias, teniendo en cuenta 
que el comprador de buena fé tiene derecho, anulada que 
sea la venta de la finca,á que se le abone el importado las 
mejoras que en ella pueda haber introducido; y que la can
tidad reclamada por plazos y gastos de subasta estaba ju s 
tificada debidamente con ios documentos presentados por 
el interesado, propuso que se aprobara la cuenta por el 
mismo presentada, disponiendo su abono:

Que la Dirección general, en $1 de Julio de 1875, acor
dó declarar sin ningún valor el aprecio de las mejoras in
troducidas en las lo  fincas compradas al Estado por Ye
negas, y proponer al Ministerio que se oyera á la Asesoría 
generaf sobre los extremos siguientes: primero, revocación 
en la vía contenciosa de la orden del Gobierno de la Repú
blica de 12 de Mayo, de Í874 , en atención al error con 
que íoé dictada, por a trib u ir el carácter de declaratoria de 
propiedad á una ejecutoria que no lo tuvo, y á los perju i
cios que la misma irroga aí Estado, que se patentizan con 
la reclamación de mejoras presentada por Yenegas: segun
do, sí procedía suspender adm inistrativam ente los efectos 
del deslinde mandado practicar por la sentencia de la A u
diencia de S evilla , volviendo fas cosas á su anterior esta
do, y por tanto las 15 suertes de que se tra ta  á poder del 
comprador; y tercero, s ie n  cas^o contrario , teniendo en 
cuenta que aquel abandonó sin defensa ni citación de la 
Administración activa la posesión en que estaba y que 
¿lebia conservar hasta ser indem nizado de las mejoras , y 
que el abono de las mismas es obligación de la empresa 
que las utiliza, habia lugar á rem itir su pago al tiempo y 
condiciones en que se obtuviera éste de la misma em
presa; y

Que por Real orden de 16 de Agosto de 1876, teniendo 
en cuenta que la revocación de la orden de 12 de Mayo 
de 1874, en cuanto por ella no sólo se anuló la venta de las 
nueve suertes de que se habia desposeído á B. Cándido 
Yenegas, bajo el supuesto erróneo de haber declarado 1a 
sentencia mencionada su  propiedad á favor de la Compa
ñía m inera del Pedroso, sino tam bién la de otras de que no 
se había privado al interesado, era procedente, porque ni 
la sentencia hizo semejante declaración, ni hubiera podi- | 
do hacerla en un  juicio contencioso -adm inistrativo redu- ¡ 
oído á resolver una cuestión do .mero deslinde, xfi cabia I

por otra parte invocar la equidad en perjuicio del Estado, 
naciendo parecer a la Hacienda más cuidadosa de ios in te
reses ajenos que de ios propios, se deeiaró, de conformidad 
con lo informado por ia Asesoría general, qae la orden dei 
Gobierno de la República de 12 de Mayo de 1874 era lesiva 
y perjudicial á los intereses del Estado, y se dispuso que 
se promoviera «la revocación do ia mRma en la via con
tenciosa en cuanto por ella, y á título de equidad, se anu
ló ia venta de las seis suertes de tierra, de las 15 que fueron 
rem atadas por D. Cándido Yenegas y Aivarado, vecino de 
Guadalcanal en los años do 1861 y 1862;» y que al efecto se 
dieran por ia Asesoría instrucciones á mi Fiscal en ei Con
sejo de Estado, quedando en suspenso, durante ia sustan* 
ciacion del pleito, ei particular de las mejoras.

Vistos los autos contencioso • adm inistra tivos, de los 
cuales aparece:

Que comunicada la anterior Real orden á mi Fiscal en 
el Consejo de Estado, presentó, en cumplimiento de la m is
m a, la oportuna demanda con ia solicitud de que se re
voque «la orden expedida por ei Ministerio de Hacienda 
ei 12 de Mayo de 1874, en cuanto por ella, y á título de 
equidad, se anuló ia venta de las seis suertes de tierra de 
las 15 que fueron rematarlas por D. Cándido Venegas y 
Aivarado en los años de 1861 y*4862,» cuya demanda am 
plió en 24 de Enero de 1877, pidiendo que se revocase en 
todas sus partes la mencionada orden dei Poder Ejecutivo 
de la República de 12 de Mayo de 1874:

Que en 10 de Febrero de 1877 mi Fiscal, en v ista de la 
Real orden de 30 de Enero anterior, de la que presentó 
copia, por la cual se declaró, con motivo de la consulta 
elevada por dicho funcionario al Ministerio de Hacienda, 
que la mente de este centro, «al dictar ei acuerdo de que 
se originó la Real orden de 16 de Agosto dé 1876, fué que 
se pidiese la revocación en via contenciosa de ia orden 
de 12 de Mayo de 1874, no sóio en cuanto anuló la venta 
de las nueve suertes de que se habia desposeído en todo ó 
en parte á D. Cándido Yenegas, bajo el supuesto erróneo 
de haberse declarado su propiedad á favor de la Compañía 
de las minas del Pedroso, sino la de otras seis suertes de 
que no se habia privado al interesado,» solicitó que se re 
solviese el litigio en el sentido que habia pedido en su es
crito de ampliación de la dem anda, manifestando que si 
era menester la formulaba de nuevo:

Que en virtud  de emplazamiento, el Dr. D. Luis Silve- 
la , en representación de D. Cándido Yenegas y Aivarado, 
contestó á la demanda en 20 de Abril de 1878, pidiendo 
que se declarase no haber lugar á revocar ni dejar sin 
efecto la orden de 12 de Mayo de 1874, sino que, por el 
contrario, dejándola en toda su fuerza y vigor, se al
zase la suspensión del expediente incoado por su repre
sentado para la devolución dei precio pagado, abono de 
mejoras y demás perjuicios; y para el caso de que no se 
juzgase así procedente, solicitó que se acordase la revoca
ción de la indicada orden en todas sus partes y extremos, 
se resolviera al mismo tiempo que la Administración debe 
poner de nuevo en posesión á D. Cándido Yenegas de todas 
las fincas que adquirió del Estado, manteniendo y susci
tando cuantos pleitos y expedientes sean necesarios para 
conseguirlo, abonándole cuantos daños y perjuicios se le 
ocasionen por estar privado, tanto  de la posesión como 
del precio:

Que la Sección de lo Contencioso en 7 de Junio de 1878 
mandó reclam ar de la Audiencia de Sevilla los autos ori
ginales seguidos en dicho Tribunal ¿ instancia de la So
ciedad de minas del Pedroso con ia Adm inistración del 
Estado y con los pueblos de Alanís, San Nicolás, Constan- 
tina  y o tro s , así como las diligencias practicadas en el 
Juzgado de Cazalla para cum plim entar la sentencia en los 
mismos dictada, cuyos antecedentes fueron remitidos al 
Consejo de Estado, apareciendo de ellos que en 12 de Ju 
nio de 1871 dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Sevilla la sentencia de que se ha hecho mérito en su lugar 
respectivo, la cual quedó firme y ejecutoriada por el tras
curso del término legal: que en su v irtud  el representante 
de la Compañía de minas del Pedroso solicitó" que se l i
brara testimonio de ella al Juez de prim era instancia de 
Cazalla de la Sierra á fin de que por dicho Juzgado se die
ra  cumplimiento á la m ism a, lo cual tuvo lugar, prece
diéndose en 20 de Noviembre de 1871 por el Juez m unici
pal de San Nicolás del Puerto, comisionado al efecto por 
el de prim era instancia de Cazalla, á la diligencia de des
linde y reconocimiento de mejoras del perímetro del tér
mino de San Nicolás del Puerto, con arreglo á lo acordado 
en aquella ejecutoria, y con asistencia de D. Vicente Santo- 
lino y D. Federico Montenegro, representantes de ia Socie
dad actora: que en v ista del resultado de la anterior diligen
cia solicitó dicha Compañía de la Audiencia de Sevilla que 
se librara nueva certa-órden al Juez de prim era instancia 
de Cazalla para que cumplimentase la mencionada senten
cia en la forma que expresaba; y acordado así por aquella 
Superioridad, se señaló por el Juez de prim era instancia de 
Cazalla el día 24 de Abril de 1872 para ei deslinde y amo
jonamiento dei término de San Nicolás; ordenó que se c i
taran  para dicho acto ai Director de la Compañía intere
sada, a los Ayuntam ientos de. Alanís, Cazalla de la Sierra, 
Constantina y San Nicolás del Puerto, ai Ingeniero de 
Montes de la provincia, al Perito agrónomo de la misma 
y al Guarda mayor de montes del Estado, y dió comisión 
para la práctica de dicha diligencia ai Juez municipal de 
San Nicolás: que D. Luís Bravo y Barrera, Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia, manifestó al tiempo de hacerle 
la oportuna notificación que para poder cumplir su co 
metido necesitaba conocer la ejecutoria en la que se m an
daba practicar ia diligencia de deslinde; y habiéndosele 
enterado de su contenido, expuso que en vista de la exten
sión que por la misma se señala al pueblo de San Nicolás, 
y de que ai mismo tiempo envuelve la idea de conceder en 
propiedad á la Compañía de minas dei Pedroso, protestaba, 
como representante de los intereses del Estado, del deslin
de que se iba á efectuar; y que el día 24 de Abril de 4872 
se dió principio á la diligencia de deslinde y renovación 
de .mojones dei término de San Nicolás, con asistencia del 
Juez m unicipal de dicho pueblo, del representante de la 
Compañía de minas del Pedroso, dei alguacil del Juzgado

y de dos peritos prácticos del terreno, habiéndose agrega
do después una Comisión del Ayuntam iento de Alanís, la 
cual protestó de la dirección que se daba á ia mojonera, 
cuya diligencia terminó el día 27 dei referido mes de Abril; 
habiendo protestado también del resultado de la misma 
D. Tomás Romero Palma por haber incluido en el térm ino 
de San-Nicolás una finca da su perte nene , y la Oí.misión 
representante del Ayuntamiento de Co. „ , m:

Que verificado el deslinde del tór < u R \fila  de 
San Nicolás con arreglo á la e jeoih , i „ i * o >e á ia 
misma acompañaba, se acordó por ei j > , o Vil que 
las diligencias originales, con las pru.» m . , * lf aa3i se 
rem itieran al Juez de primera instancia ‘ h i , como 
se verificó, trasmitiéndolas este ai Tribunal superior.

Considerando que la sentencia dictada, en 12 de Junio 
de 4874 por ia Audiencia de Sevilla, en ei juicio coriten- 
cioso-administrativo seguido entre la Compañía de minas 
del Pedroso, la Administración general dei Estado y los 
Ayuntam ientos de las villas de Alanís, Constantina, Ca
zalla de la Sierra y Sari Nicolás dei Puerto, sobre deslinde, 
se redujo á fijar cuáles eran los límites del término de esta 
últim a villa; consignándose en los fundamentos de dicha 
sentencia que no debía ampliarse á declaración alguna 
respecto á la propiedad de los terrenos objeto del deslinde: 

Considerando que las diligencias practicadas para lle
var á efecto la mencionada sentencia se circunscribieron á 
cumplir con lo en ella ordenado, ó lo que es igual, á fijar 
los límites del térm ino de la villa de San Nicolás del Puer
to, sin que se diera posesión á la Compañía del Pedroso ni 
á nádie de terreno alguno:

Considerando que, fundándose el demandante D. Cán
dido Yenegas, poseedor de 15 suertes de tierra que en el 
término de la villa de Alanís compró á la Hacienda, en 
que se le habia privado dé l a  posesión de nueve de ellas 
en v irtud de lo resuelto por la expresada ejecutoria', infi
riéndole además el perjuicio de no poder con las seis suer
tes restantes formar ei coto redondo que se propuso al 
comprarlas todas, solicitó y obtuvo de la Administración 
que, por la orden impugnada de 42 de Mayo de 4874, se de
clararan nulas las ventas por estimarse ciertos los hechos 
y perjuicios alegados por el recurrente:

Considerando que demostrado como está que la ejecu
toria de la Audiencia de Sevilla nada resolvió acerca de la 
propiedad de los terrenos de que se t r a ta , y que se llevó á 
efecto sin privar á Venegas de la posesión de sus tierras, 
que nada desmerecieron porque parte de ellas se declara
ron comprendidas dentro de los lím ites del térm ino de la 
villa de San Nicolás del P u e rto , es evidente que la m en
cionada orden de 42 de Mayo, corno dictada en perjuicio 
de los intereses del Estado con notorio error, por resultar 
probado que se fundó en hechos que no son c iertos, debe 
declararse de ningún valor ni efecto:

Considerando que si por otras causas distintas de las 
alegadas por Yenegas, que no resultan del expediente n i 
fueron por él expuestas al solicitar la nulidad de las ven
tas , perdió ia posesión en todo ó en parte de los terrenos 
que adquirió por compra á la Hacienda, puede ejercitar 
para recobrarlo las acciones que correspondan;

Conformándome con lo consultado por ia Sala de io 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Tomás Retortillo, D. Félix García Gómez, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, 
D. Estanislao Suarez Inelán, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblard, el Conde de Tejada de Vaidosera y Don 
Vicente Talledo,

Vengo en dejar sin efecto en todas sus partes la orden 
impugnada de 42 de Mayo de 1874, y en declarar válidas 
y subsistentes las ventas de las 45 suertes de tie rra  que 
por la misma se anularon.

Dado en Palacio á nueve de Junió de mil ochocientos se
tenta y rm eve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de- 
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso, hallándose celebrando audiencia pública dicha 
Sala, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G ac e
t a : de que certifico.

Madrid 14 de Junio de 4879. =  José María Jimeno de 
Lerma.

A D M IIS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros c iv il y  de la propiedad  

y del Notariado.
Ilmo. S r . : En el recurso gubernativo promovido por Don 

Pedro Sanjurjo, Conde de Torre-Penela, contra la negativa dei 
Registrador de la propiedad de Carbalio á inscrib ir cierto do
cumento, pendiente en esta Dirección general en v irtud  de 
apelación interpuesta por dicho funcionario:

Resultando de los antecedentes que obran en el presente 
recurso, que en 44 de Noviembre del pasado_ año de 4874 el 
Conde ae Torre-Penela dio en foro á A gustín Pe m uy  y R odrí
guez, déla  parroquia de Carbalio, el agro circundado con muro 
de piedra, sito en el lugar de Brea, y la cerradura, conocida 
por Ohüusa y Prado de la Carta, por la ren ta anual de cinco 
ferrados de trigo libres de carga y contribución, y posterior
mente en el año de 4875 vendió el dominio útil de los expre
sados bienes á José Rodríguez Cambre de R us por el precio 
de 4.0.0 rx , según escritura pública otorgada ante el Notario 
D. Angel Balboa:

Resultando que no habiendo sido requerido el expresado 
Conde al llevar á efecto la enajenación de que se tra ta  por si 
le convenía consolidar su dominio, como para ello tenia dere
cho por una de las condiciones de la escritura relacionada, 
acudió & los Tribunales de justicia entab lando  la correspon
diente den-anda do retracto, que terminó por sentencia firme 
declarativa de haber lugar ai retracto, y o n  su consecuencia
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se condenó al expresado Rodríguez Oambre á que otorgase á 
favor del dueño directo la oportuna escritura de cesión de las 
fincas mencionadas:

Resultando que al promoverse el aludido pleito, y antes de 
la sentencia de primera instancia, el demandado Rodríguez 
Cambre hizo cesión al Pernuy de las fincas aforadas, quedan
do cumplido de esta suerte el pauto de retro que á su vez ha- 

’ bian establecido, sin que á pesar de este hecho y de haber fun
dado en el mismo su defensa por no ser ya dueño de las fincas 
objeto de la demanda se estimase dicha excepción, recayendo 
por el contrarío la sentencia anteriormente referida, á la que 
se dió cumplimiento, otorgándose al efecto la necesaria escri
tura en 5 de Octubre de 1876; y habiéndose padecido algunos 
errores en su redacción al narrar las fechas de las vicisitudes 
de este asunto, se otorgó otra en -16 del propio mes y ante el 
Notario D. Gregorio Racedo, en donde se subsanan dichas fal
tas, la que fué presentada en la oficina del Registro y suspen
dida su inscripción «por no constar inscritas las fincas á ncm- 
»bre del trasferente Rodríguez Cambre, ni rescindida la retro- 
* venta que este hizo al Agustín Pernuy por virtud de los títu- 
*los que se citan, tomándose en su lugar anotación preventiva 
«de dicha escritura:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por D. Pedro González Flores, en nombre del Conde de Torre- 
Penela, el oportuno recurso gubernativo que resolvió esta Di
rección general en última instancia, dejando sin efecto Ja nota 
del Registrador ds Carballo que suspendió la inscripción de 
la escritura otorgada por D. José Rodríguez Cambre en fuer
za de la ejecutoria de que se ha hecho mérito á favor del Con
de de Torre-Penela, la que debería practicarse en los libros del 
Registro, haciéndolo previamente, en atención á lo que pres
cribe el art. £0 de la ley Hipotecaria, de la de venta otorgada 
en lo  de Noviembre de d. 875 por Agustín Pernuy y Rodríguez á 
favor del primero:

Resultando que en cumplimiento de la anterior resolución 
se presentó por dicho interesado en la oficina del Registro la 
citada escritura dedo de Noviembre de 1876, denegándose su 
inscripción «porque resultando del Registro que no pueden 
»ser enajenadas las fincas que comprende sin prévio requeri
m ien to  del dueño del dominio directo, no se acredita haberse 
i)cumplido esta condición:»

Resultando que envista de la expresada negativa se enta
bló por el Conde de Torre-Penela el presente recurso guber
nativo como dependencia del anteriormente promovido, fun
dándose para ello, después de hacer la historia del aludido re
curso y de la demanda de retracto, en lo dispuesto por este 
Centro en su citada resolución de £8 de Febrero de 1878, refe
rente á la prévia inscripción de la escritura otorgada por Agus
tín Pernuy á favor de Rodríguez Cambre, cuya resolución mo
difica hasta cierto punto lo que en su día fué resuelto por el 
Presidente de la Audiencia, toda vez que se suprime en la de 
esta Dirección la cláusula final de aquella concebida en los 
términos de «siempre que del examen de los libros del Regis
t r o  no resulte algún motivo que impida por otro concepto ve
rificar la inscripción:» que por lo demás, y con respecto á la 
cláusula foral en que el encargado del Registro se apoya para 
suspender nuevamen la inscripción, ni ha. podido pasar des
apercibida para este Centro, como antes tampoco lo fué para 
el Presidente de la Audiencia, ni en la actualidad se trata de 
aquilatar la eficacia del documento en que se contiene, sino 
sencillamente de que debe inscribirse para poder practicar la 
de la sentencia, ó con más propiedad la de la escritura otor
gada en fuerza de la misma por Rodríguez Cambre á favor del 
de Torre-Penela, lo que debe cumplir el Registrador de Car- 
bailo sin más observaciones, y que es lo que el recurrente pre
tende, con la protesta de exigir, si hubiere lugar á ello, daños 
y perjuicios:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en la procedencia de su nota, alegando como funda
mento que el presente recurso no debía considerarse como de
pendencia del anterior: que en efecto fué resuelto por este Cen
tro definitivamente; pero que en la actualidad se interesaba la 
inscripción de otro título distinto del que fué objeto de aquel, 
y sobre el cual no ha habido controversia, ni por consiguiente 
recaído acuerdo ó resolución superior, estando en el caso de 
calificarla con arreglo á la ley, y en su virtud promoverse nue
vo recurso sobre tal calificación si al interesado viere conve
nirle: que aparte de lo expuesto, no era procedente la reclama
ción dei dia en atención á que la escritura de que se trata, 
otorgada por Pernuy y Rodríguez Cambre, fué presentada enja 
oficina del Registro en 16 de Noviembre de 1875, y en la mib- 
ma fecha se suspendió por contener el defecto consignado ei\ 
la primera nota expresiva de «no haber obtenido el vendedor 
* consentimiento prévio del aforante D. Pedro Sanjurjo Perez 
»para enajenar la finca de que se trata , y cuya falta de cum- 
splimiento de la condición estipulada tras consigo la nulidad 
»del título en que funda su derecho para enajenar el mencio
n a d o  vendedor:» que en 19 de Diciembre del indicado año se 
presentó de nuevo la escritura de que se trata, y fué también 
suspendida su inscripción por las mismas causas y motivos 
que quedan expuestos, conformándose en ambas ocasiones los 
otorgantes del contrato con la nota del Registrador, sin que por 
su parte ni por la de ningún otro interesado se hubiese hecho 
reclamación alguna, lo que hace imposible, en sentir del infor
mante, verificarlo en el dia por la nueva presentación de la ci
tada escritura hecha en 10 de Abril del pasado año de 1878, y 
que como es consiguiente mereció idéntica calificación por ser 
sabido en semejantes casos que causan estado ios acuerdos de 
los funcionarios de su clase, y que tal era la doctrina de esta 
Superioridad consignada en su resolución de 10 de Mayo 
de 1878:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
teniendo presente lo resuelto por este Centro en £8 de Fe
brero de 1878, dictó providencia declarando que el Registra
dor de quien se trata está en el caso, y debe practicar la ins
cripción de la escritura de que m  viene haciendo mérito, otor
gada por Pernuy á Rodríguez Oambre de las fincas retraídas 
por el Conde de Torre-Penela, para luego hacerlo de la de ce
sión otorgada en fuerza de la ejecutoria anteriormente re
ferida :

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el citado Registrador; y elevado el 
recurso al Presidente de 3 a Audiencia, se acordó por esta Au
toridad que dicho funcionario informase acerca de los moti
vos que le impedían verificar la inscripción de la escritura de 
15 de Noviembre de 1875, á lo que se expuso por el mismo que 
al extender las expresadas notas de 17 de Noviembre y 18 de 
Diciembre de aquel año y 10 de Abril del 78 se habla funda
do en que resultando vigente en los libros del Registro la con
dición reseisoria á que se hallaba sujeto el título del trasfe
rente, la inscripción del presentado era impracticable mién- 
tras no fuera cancelada aquella condición, en cumplimiento de 
Jo que dispone el art. 16 da la ley Hipotecaria y por los medios 
establecidos en el 8£ de la misma, con todo lo demás que tie
ne expuesto en este expediente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó provi
dencia, por la que considerando que si bien la citada escritura 
de 15 de Noviembre fué presentada para su inscripción las ve

ces que de las notas resultan, esto de ningún modo significa 
que ios interesados en aquella se hubiesen conformado con la 
calificación hediD- por dicho funcionario, puesto que además 
de no existir acto alguno que lo demuestre, como sucedía en 
el caso que motivó la resolución dei Centro directivo citada 
por el Registrador, no señala la ley término para la interpo
sición de los recursos gubernativos, según lo tiene declarado 
esta Dirección general; que para dar cumplimiento á lo acor
dado por este Centro en su expresada resolución de £8 de Fe
brero de 1878, era indispensable que el Conde de Torre-Pene
la presentase en¡el Registro, como así lo verificó, Ja tantas ve
ces mencionada escritura de 15 de Noviembre , demostrando 
esta necesidad la oportunidad del presente recurso promovi
do contra la negativa del Registrador á verificar dicha ins
cripción, y en su virtud dependiente del incoado y resuelto 
con anterioridad por la propia Dirección general; y que en 
cuanto al fondo del recurso, si bien es cierto que en la escri
tura contitutiva del foro se estableció que las fincas objeto 
del contrato no podrían cederse ni enajenarse sin prévio per
miso del aforante ó de sus herederos, la falta de esta condición 
no produce, como equivocadamente se supone, la nulidad de la 
enajenación verificada por Agustín Pernuy á Rodríguez Cam
bre, pues aun cuando pudiera calificarse de reseisoria, siempre 
habría necesidad de acudir á los Tribunales, no procediendo 
sin una declaración judicial la rescisión del contrato, que se ha
lla revestido así en sus formas intrínsecas como extrínsecas de 
todos los requisitos legales, resuelve dejar sin efecto las notas 
continuadas por el Registrador de Carballo en la citada escri
tura de 15 de Noviembre de 1875, la que deberá ser inscrita en 
los libros del Registro, confirmando en tales términos la sen
tencia recurrida:

Vista la resolución de este Centro de £8 de Febrero de 1878:
Considerando que al resolver esta Superioridad en £8 de 

Febrero del pasado año de 1878 el recurso gubernativo pro
movido por D. Pedro Sanjurjo, Conde de Torre-Penela, con
tra la negativa del Registrador de la propiedad de Carballo á 
inscribir la escritura de retrocesión otorgada por Rodrí
guez Cambre en fuerza de la ejecutoria recaída en el juicio de 
retracto de que se hacia mérito en el expresado recurso, fijó 
los términos de la cuestión litis pendiente, reducida á exami
nar si podrían inscribirse á favor del aludido Condfe las fincas 
en cuestión, sin embargo de no constar razonadas en los li
bros del Registro á nombre del trasferente, sino al de Agus
tín Pernuy, que las había adquirido en virtud déla escritura 
de 14 de Noviembre de 1871:

Considerando que, como dijo este Centro directivo en la re
solución de que se trata, seguido el pleito de retracto contra 
Rodríguez Cambre en el concepto de adquiríate de las fincas 
aforadas por la escritura de 15 de Noviembre dei año de 1875, 
y admitida por los Tribunales dicha personalidad á pesar de 
no tener inscritas á su nombre las deslindadas fincas y haber 
otorgado retrocesión de las mismas á favor de Agustín Per- 
nuy, no cabe otro recurso en justo respeto á la autoridad de la 
sosa juzgada que procurar el cumplimiento de la sentencia 
dictada en dicho juicio, lo que podía fácilmente conseguirse 
sin menoscabo de las disposiciones de la ley Hipotecaria y del 
precepto del art. £0 de la misma con la prévia inscripción de 
la relacionada escritura de 15 de Noviembre de 1875, otorgada 
por Pernuy á Rodríguez Cambre, que fué precisamente la que 
dió origen al pleito de retracto; y una vez llevada á cabo dicha 
inscripción, practicar la controvertida á favor del de Torre- 
Penela en fuerza de la ejecutoria de que se viene haciendo 
mérito; y

Considerando, finalmente, que á este sólo objeto y en vir
tud de lo acordado por esta Superioridad ba sido presentada 
sn la oficina del Registro la tantas veces repetida escritura 
de Noviembre del 75, Ja que ha debido ser inscrita por el Re
gistrador de Carballo sin proceder de nuevo á su calificación, 
ia que después de todo y supuesto los motivos que alega siem- 
3re seria improcedente, toda vez que ha desaparecido en rigor 
ú defecto señalado en la nota «de no constar el prévio reque
rim iento al dueño del dominio directo,» cuando es precisa- 
nente este el que solicita la inscripción para consolidar su 
iominio;

Esta Dirección general ha acordado por los méritos ex
puestos confirmar la sentencia recurrida, y en su virtud que 
jrocede inscribir la escritura de 15 de Noviembre de 1875 en 
os términos y para el fin decretado anteriormente por este 
dentro en su resolución de £8 de Febrero de 1878.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos, 
levoMéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios 
juarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1879.=E1 
director general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de 
a Audiencia de la Ooruña.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección del T esoro público  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Habiendo sufrido extravío los billetes del Tesoro de 3a se 
gunda emisión, serie A, números 10.346, 10.348, 41.619, 49.740 
y 168.397, se previene a la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen se sirvan presentarlos en este centro directivo, sito 
en el piso principal del Ministerio de Hacienda-, calle de Alca
lá, núm. 9; en el concepto de que, si no lo verificaran en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, 
quedarán dichos valores nulos y no habrá lugar á reclama
ción alguna,

Madrid £8 de Agosto de 1879,=Ei Director general, P. E., 
Rafael Cavanillas y Doz.

D irección  gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorerí 

de 3a misma se satisfaga el dia 3 del corriente, de oncea do 
de la tarde, el importe líquido á que ascienden las proposicio 
nes admitidas en la subasta ordinaria de rentaperpétua a l ; 
por 100 interior y exterior, celebra da ante la Junta de 1 
Deuda el dia £0 de Agosto próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid d.° de Setiembre de 1879.=El Secretario, Santiag- 

Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 3 del actual, de once de la 
mañana á dos de ta rd e , el importe de las facturas da intere
ses de obligaciones del Estado por ferro-carriles del venci
miento de 1.° de Julio último, señaladas con los números £.530 
al £.734 de presentación.

También se satisfarán en el expresado día y horas las fac
turas de igual clase de Deuda correspondientes á igual semes
tre, comprendidas en el sorteo celebrado en £1 de Mayo últi-

í nao, números 675 al 890, que á pesar de haber sido llamadas 
1 no se hubieren presentado al cobro oportunamente.

Madrid i .* de Setiembre de 4879.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V. B.®=E1 Director general, Arenillas.

Direccion  de la Caja general de Depositos.
Esta Dirección genera] ha acordado Jos pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 80 de Junio de 1879.
Facturas números £56 á £70 de señalamiento.
Madrid 1.° de Setiembre de 1879.--EI Director general, J a 

vier Oavestany.

Esía^ Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS EN METÁLICO, PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1877.
Facturas números £.601 á £.700 de señalamiento.
Madrid 1.* de Setiembre de 1879.»E1 Director general, J a 

vier Gavestany.

Debiendo verificarse la corta de los cupones correspon
dientes á los depósitos constituidos en este establecimiento en 
obligaciones del Banco y del Tesoro, series exterior ó interior 
del Tesoro sobre la renta de Aduanas y de los bonos, que ven
cen en 1.* de Octubre próximo, se previene á los depositantes 
que quieran retirar los referidos cupones en rama se sirvan 
manifestarlo ántes del dia 10 del corriente para que deje de 
cortarlos el Banco.

Este establecimiento sin embargo cortará y cobrará el cu- 
pon corriente de los valores citados que se depositen con él 
hasta el 28 del actual.

Madrid 1.* de Setiembre 1879. =  El Secretario, Manuel. 
Ciudad.

M INISTERIO DE FOM ENTO

C onservatorio de Artes.
Desde el dia 15 del próximo mes de Setiembre hasta el 30 

del mismo se halla abierta en la Secretaría de este Conserva
torio de Artes y Escuela de Comercio la matrícula de las 
asignaturas que comprende el periodo profesional de,la carre
ra de Profesor mercantil.

Los aspirantes á inscripción deberán acreditar que han 
cursado y probado académicamente los estudios que la legis
lación vigente exige para obtener el título de Perito mercan
til, y abonarán en dos plazos 25 pesetas en papel de pagos al 
Estado por derechos de matrícula. ,

Madrid 28 de Agosto de 1879.«=E1 Secretario, José Mana 
Yeves.

Banco de España

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior f 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

« a
qo e r  ^  ^  o
p g - I  N U M E R A C IO N  §  2 -  §  NUM ERA CION

§• de las obligaciones que ü '* §• de las obligaciones que
S  ®  fS §  ®  f3

o  ® §* deben ser amortizadas. ® deben ser amortizadas.
S 3 P  a  6  ?

20 ' Del 1.901 al 2.000 2.497 Del 249,601 al 700
57 5.601 700 2.544 254.301 400
88 8.701 800 2.636 263.501 600

112 11.101 200 2.653 265.201 300
201 20.001 100 2,675 267.401 500
241 24.001 100 2.685 268.401 500
336 33.501 600 2.699 269 801 900
360 35.901 36.000 2.7-17 271.601 700
413 41.201 300 2.719 271.801 900
491 49.001 400 2.759 275.801 900
552 55.10-1 200 2.801 280.001 100
561 56.001 100 2.802 280.10-1 200
566 56.501 600 2.864 286.301 400
571 57.001 100 2,991 299.001 100
744 74.301 400 3.073 307.201 300
806 80.501 600 3.143 314.201 300
810 80.901 81.000 3.184 318.301 400
831 83.001 100 3.240 323.901 324.000
866 86.501 600 3.370 336.901 337.000
923 92.201 300 3.441 344.001 100
932 93.101 200 3.468 346.701 800
935 93.401 500 3.513 351.70-1 800
964 96.301 400 3.729 372.801 900
974 97.301 400 3.743 374.201 300
980 97.901 98.000 3.765 376.401 500

1.023 102.201 300 3.871 387.001 100
1.025 102.401 500 3.915 391.401 500
1031 103.001 100 3 946 394.501 600
1.088 108.701 '800 4.067 406.601 700
1.232 123.101 200 4.134 413.301 400
1.312 131.101 200 4.141 414.001 100
1.369 136.801 900 4.268 426.701 800
1.454 145.301 400 4.346 434.501 600
1.457 145.601 700 4.438 443.701 800
1.509 150.801 900 4.447 444.601 700
1.518 151.701 800 4.609 460.801 900
1.543 154.20 i 300 4.654 465.301 400
1.733 173 201 300 4.752 475.101 200
1.856 185.501 600 4.770 476.901 477.000
1.894 189.301 400 4.827 482.601 700
1.956 195.501 600 4 828 482.701 800
2.094 209.301 400 4.850 484.901 485.000
2.426 242.501 600 4.862 486.101 200
2.428 242.701 800 4.936 493.501 600
2.487 248.601 700 4.992 499.101 200

Madrid 1.* de Setiembre de 1879.= El Secretario, Manuel 
3iudad.=V.° B.“=Por el Gobernador, Secades.
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MINISTERIO D E MARINA,

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN F E R NANDO.
Anuncios astronómicos qm debm imsrtarse en los calendarios 4e Cádiz, e&rrespondientes al itño bisiesto 1880.
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,j ¡a ro ! FSBaBEÍ. 1 MARZO. as8.ll.. ; «AYO/ m ío . 66.10. A60ST0. aETlUMBRK. OtIgBEE. miEHüRK. '  SICIBMB̂ H 1
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Cádiz el año 1880.

ENERO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 2®minutos de la mañana 

en Libra. . . , , ,  r.
Dia 11. Luna nueva Alas 10 y 14 mil y**06 noche en Ca

pricornio. . . , .
Dia 19. Cuarto creciente á las 6 y 15 1 'Swnutos de ia mañana 

en Aries. , .
Dia £7. Luna llena á las 9 y 47 minu. ^  la manans en 

Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 13 min\ Ia tarde en
Escorpio. j i ~

Dia 10. Luna nueva á las 10 y B2 .minutos *aanana en
Acuario. j i ~

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y '80-minuto. lg,ae la manana 
en Tauro.  ̂ 7 ,

Dia £5. Luna llena á las 18 y 56 minutos o e en
Virgo.

MARZO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 40 y 41 minutos n°che

en Sagitario. ,
Dia 10. Luna nueva á las 12 y %% minutos de h  T' aonne en 

Piscis.
Dia 18. Cuarto creciente á las i% y 11 minutos de soche

en Gréminis.
Dia £6. Luna llena á las 1£ y 58 minutos del en

Libra.
ABRIL.

Dia % Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la ma tf&aM 
en Capricornio.

Dia 9. Luna nueva á las % y minutos de la tarde ^

Dia 17. Cuarto creciente á las 6 y 49 minutos de la tar ^  
en Cáncer.

Dia %L Luna llena á las 10 y minutos de la noche ex '  
Escorpio.

MAYO.
Dia 1.° Cuarto menguante á la una y 87 minutos de la tarde 

en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 51 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 9 y 59 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia £4. Luna llena á las 6 y 13 m inutos de la mañana en Sa

gitario.
Dia 30. Cuarto menguante i  las 10 y £8 minutos de la-noche 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 7. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y $6 minutos de la noche en 
Virgo.

Dia Luna llena á la una y &0 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia $9. Cuarto menguante á las 9 y 3£ minutos de la ma
ñana en Aries.

JULIO.
Dia 7. Luna nueva á las 12 y 56 minutos del dia en 

Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia 21, Luna llena á las 8 y 37 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia &8. Cuarto menguante á las 11 y 15 minutos de 1a no

che en Tauro. *
ACOSTO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y #3 minutos de la mañana en 
Leo.

Dia 13. Cuarto creciente á las y 17 minutos del dia en Es
corpio.

Dia £9* Luna llena á las 4 y 53 minutos de la mañana eñ 
Acuario.

Día 21, Cuarto menguante á las 3 y 50 minutos de la tarde eií 
Géminis.

SETIEMBRE.
Día 4. Luna nueva á las 4 y #7 minutos de la tarde en Virgo! 
Dia 11. Cuarto creciente á las 6 de la tarde en Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 3 y 4 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 86. Cuarto menguante á las 10 y 43 minutos de la mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 18 minutos de la mañanaon 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos de la noche en 
Capricornio. . ‘ .

Dia 18. Luna llena a las 4 y un minuto de la mañana en 
Aries.

Dia £6. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia %. Luna nueva á las 3 y 30 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 7 y 55 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 14 minutos dé la noche en 

Tauro.
Dia £5. Cuarto menguante á la una y 40 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Día %y Luna nueva á las % y 31 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 16. Luna llena á las 3 y 11 minutos de la tarde en Gé
minis.

Bia £4. Cuarto menguante á las 6 y 3§ minutos ele la noche en 
Libra.

Luna nueva á la una y 81 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

L £9 de Enero Bol en Acuario.
DL * 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia de Marzo Sol en Aries., Prmwmm.
Día i§  da Abril Sol en Tauro.
Dia de Mayo Sol en Géminis.
Dia £ i’ de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ da Julio Sol en Leo. Canícula,.
Dia %% kM  Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 dev Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de .Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de DJ^iambre Sol en Capricornio.. hunsrn-Q.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera miím el dia £0 de Marzo á las 4 y 49 m i- 
lutos déla mañana.

El Estío entra el dia £i de Junio á la una y  6 minutos de 
a madrugada.

El Otoño entra el dia %% de Setiembre á Jas 3 y 41 m i- 
mtos de la tarde.

El Invierno entrad dia £1 de Diciembre á las 9 y 53 rni- 
lutos de la mañana.

E C M F S I3 8  Y  SME M M J L
ENERO 14.

Eclipse total de Sdí» invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 7 horas, 35 minutos.

1 segundos, tiempo medio astronómica de San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159* 56; 
al E. de San Fernando, y latitud 4® 83/ N.

El eclipse eentralpríncipiü en la tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de SanFernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148* 2W 
-al E. ds San Fernando, y latitud 15° 18' N,

El eclipse central aunedio dia sucede á 10 horas, £3 minutos, 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , en 
la longitud de 153° 48' al O. de San Ferpando, y latitud 10* £3' N.

El eclipse central termina en la tierra á l í  horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se haila en la longitud de 103* 84' 
ai O. de San Fernando, y latitud 41° 4C N.

El eclipse termina en la tierra á 12 horas, 4£ minutos, 
9 segundos, tiempo med-io astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 11£# 44/ al 
O. de San Fernando, y latitud 31* 2T N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

JUNIO £ £ .

Eclipse total de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las di y 50 minutos déla mañana.
Principio del eclipse total á la una y 6 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y £5 minutos de id.
Fin del eclipse total á la una y 43 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano Indico, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70° áe su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l io  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.

 ̂El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 18 
minutos, £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° £5' al O. de San Fernando» y latitud ££° 47' S.

El eclipse central principia en ia tierra el dia 7, á 0 horas, 
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 58® 4£r al O. de San Fernando, y latitud 51° 5£' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una hora, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16e i6 ' al O. de San Fernan
do, y latitud 5£* 80' S,

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á una hora, 
£4 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la londtud 
de 1° 59' al O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S.

# El eclipse termina en la tierra el dia 7, á 3 horas, 12 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Ferr 
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
ue i 8° 57' al E. de San Fernando, y latitud 44* 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri* 
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 1.°
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principiaren la tierra á 44 horas, 19 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 7° 2f al O.
de San Fernando y latitud 65° ¥  S,
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El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, 
46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y eí lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se baila en la longitud de 36° 3£' al O, de San Fernando, v la
titud 87® 36' S.

El eclipse termina en la tierra á 46 horas, 1$ minutos,
8 segundes, tiempo medio astronómico ds San Fernando, y e] 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 44'  ai O. 
de San Fernando, y latitud 67® dO7 S.

 ̂Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del M& Polar Antártioo.

Pí CIE MSB $3 46,
Eclipse total de Luna, en parte visMe en Cádiz.
Principio del eclipse á la, una y 49 minutos de la tarde,.
Principio del eclipne total á las 2 y 29 minutos de id,.
Medio del eclipse á las 3 y 14 minutos de id.
Fin del eclipso total á las 3 y 38 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 8 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de ia .
,         - ..     ...............

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parde 
del Ooéan o Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po-' 
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, enei Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico,, en el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico,

Eí primer contacto de la sombra eon la Lima se verificará 
en un punto de! limbo de esta quo dista 73° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra eon la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta quo dista 80° de su vértice 
austral hácia Occidente (visión directa).

En Cádiz la Luna sale eclipsada & J&s 4 y 46 minutos de 
la farde.

DICIEMBRE 30-81.
Eclipse parcial de Sol, visible- en Gádíz,
El eclipse principia en la tierra el dia 30, é- £3 horas, 33 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando. y el primer lugar que io ve so halla-en la longitud de 
63® 3 i' al O. de San Fernando, y latitud 33® 34' N7

| Ei medio del eclipse se verificará en la tierra el día 31, á 
j una hora, 49 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 43® 47 r al O. de San Fer
nando, y latitud 03° 8'  N.

¿51 eclipse termina en ia tierra el dia 31, á  3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico <f© San Fernan
do, y eí último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 í9 
56' al E. de San Fernando, y latitud 58® 44' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*71®, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales ele este eclipse para Cádiz 
son las siguientes:

Principio á, la una y .83 minutos de la taróle del 31.
Medio á Ir#̂  % y 9 minutes de id. del id.
Fin á las % y 54 minutos de id. dei id.
Valor de. la máxima fase- ó parte eclipsada del Sol, 0*491, 

temando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que d isú  73* del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión dilecta)..

Este eclipse será visible1 «n parte de la América Sep tentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Ñor-te. 1

M IN ISTERIO  D E M ARIN A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía ..

AVISO A LOS NAVEGANTES.

NUM. 74.
Fu cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán corregirse 

loe pianos* cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O, de España.

Boya m  la  boeneiba. Seguí* comunicación del Inge
niero Jefe de la provincia de Pontevedra, a causa del mal 
estado en que se halla la boya (modelo C) del bajo de 
la Borneira, costa N. de la m  de Vigo, ha sido llevada 
á tierra para su reparación; To que conseguido, volverá á 
ser colocada en el mismo punto. ,

La forma de las boya s pertenecientes al modelo G es 
cónica directa, ó sea con el vértice para arriba, y  coro
nada por una jaula esférica.

O ídas núm'errs 49® y &13 de la sección 1; y 5.1,184, 476 
y 703 y pl&Lo 198 cíe la sección II,

Costa O. de Francia.
Luz DE p auras. (A / / . ,  «wm. 97/519.. París 4879.) 

Seeun anuncio del Ministro de Obras públicas de Fran- 
¡ cía, la luz de Patiras, rio Gironda, se ha trasladado á lo  

altó de una torre cuadrada y  de manipostería, situada 
á M metros al O. del sitio en que se encendía ántes; 
conserva sus antiguas particularidades, si bien más mar
cadas; se halla á 21 metros de elevación sobre el nivel 
de las mayores pleamares, en lugar de hallarse sólo á i 8; 
y ahora puede avistarse a distancia de 18 ‘7 millas.

O rtos números 198 y 213 de la sección I; y SI y ISO de 
¡a II.'

CANAL DE LA MANCHA.
E xtrem o SO. de Inglaterra.

Lm  del mount batten. (IV. t. M-, num. 97. Londres 1 8 / 9 )  
En lo más avanzado de ia escollera que se está constru
yendo en el extremo occidental del Mount Batten, en
trada de las pozas de Catwater y  Sutton, bahía de P ly -  
moui'n, se enciende una luz fija, blanca, que se irá sacando 
más afuera á medida que las obras adelanten.

Dicha escollera se trata de que tenga 270 metros de 
lar»o desde el Mount Batten hácia la boya deCobbler; 
y al efecto están ya sentados los cimientos en distancia 
de 150 metros.

Cartas números 198, *13 y 5*6 de ia sección I; y 31, *20 y 
868 de la JJ.

MAR DE IRLANDA.
C osta E. de I r la n d a , 

í r%OíANTE DEL VAN6ÜARD. [N. t. M., núm. 101.
Lóudte, -1879.1 A causa do haber sido desguazados su
ficientemente ios palos del casco del Vanguarda buque 
de o-uerra ingles que se loe a pique sobre eí banco ítish, 
e»'términos ue que ya ahora no pueden ser un estorbo 
■para, la navegación, y cogiéndose á bajamar de sizigias 
48 metros de auua encima de cualquier punto del casco, 
se ha creído conveniente retirar el faro flotante que ¡o se
ñalaba, y  muy pronto se hará lo mismo con las boyas que 
indican su inmediación.

Desdedidlo casco se marean el faro flotante de Kish 
á 8 ‘?> millas al N. 46° O.; el de Codling á 9 ‘4 al S. 2o E ; 
y'Rroyhc&d á 40*8 al S. '12/0 .

Da las anteriores distancias y demoras resulta el cita
do casco por 53° i  3' 10" latitud N. y  0' 25' 44" longi
tud E.

Das demoras son verdaderas.—.Variación 22“ NO. 
en 1879.

O,, ¡as amares 19* y 213 de la sección I; y 233 de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

Pito de kiotish ksock. (N ■ t. M., núm. 98. Trm üy  
Eousede Londres 1879.) Desde el 46 de Octubre de 4879

en adelante el pito que en tiempo de cerrazón da ahora 
un toque de minuto en minuto, á bordo del faro flotante 
de Kentish Knock, embocadura del Támesis, dará dos 
toques en rápida sucesión cada dos minutos.

Cartas números i 92, 213-yol9 de la sección I; y *19 de la. II.

Madrid 28 de Agosto de 4879.="Jcan Romero..

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

& d m im strac io n  económ ica  de la  p r o v in c ia  
de B arce lona .

A d m in is trac ió n .
No habiéndose presentado ea esta Administración econó

mica, D, Miguel Molesa Pctreerisa, Administrador de Lotería,h, 
quefué ae esta capital, á pesar aei llamamiento hecho en les, 
alarios oficiales, se le cita y emplaza por este segundo edicto 
á íin de que en eí término- de 30 tíias se presente en esta Ad
ministración de rni cargo para enterarle del estado del expe
diente de reintegro que contra el mismo se tramita,

Barcelona £9 de Agosto de i879.=fíl Jefe económico, P. L* 
Félix M. Platero.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
d e  P o n te v e d ra .

Rentas f oral es.
Anulada por la Dirección general de Propiedades y Bertv 

ehos del Estaúo ia subasta celebrada ei día 5 de Enero dei 
corriente año para el arriendo de las reatas ferales que el E s
tado administra en el partido judicial de Tu y, correspondien
tes ai año de 1878, esta Administración, en cumplimiento a 
lo dispuesto por aquella Superioridad, ha acordado tenga lugar 
otra nueva con sujeción al pliego de condiciones inserto en eí 
Boletín oficial del dia £0 de Julio del año próximo pasado, n ú 
mero 158.

La subasta se celebrará el dia £8 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en ei local que ocupa esta dependen cia, 
ante el que suscribe y con asistencia dei Sr. Jefe de Interven
ción, ei dei Negociado respectivo y Notario público, verifican
te á la vez en Madrid ante iguales funcionarios y enel Juzga - 
do de primera instancia de Tuy; siendo ei tipo para ia misma 
el de 6.186 pesetas 18 céntimos á que que quedó reducido el 
presupuesto por haber sido deducidas del anterior las partidas 
hechas efectivas é ingresadas en O  ja.

Lo que se hace publico por medio del presente para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la lici
tación.

Pontevedra 21 de Agosto de 4879.—E1 Jefe económico, Car
los de Cuero.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de A d u an as de la  p ro v in c ia  
de B adajoz.

Habiéndose declarado por esta Administración el abandon o 
de una escopeta de dos cañones detenida en 48 de Febrero í  q .  
timo al viajero D. Luis (Primer, procedente de Portugal.; y de 
conformidad con lo que previene m art. 199 de las Ordenar ¡% 
de Aduanas, se hace publica dicha resolución para que ib jgUG 
á- conocí miento dei interesado ó de cualquier persona q7ac se 
crea con derecho a interponer reclamación.

Badajoz 29 de Agesto de 4879.=P. S., Tomás García.,

82C0101I DE LISTA*.
Carlas faltas de franqueo el dia 84 de Agosto,

Núm, 574 ‘Antonio Jabon.—Betelu.
575 Andrés Castiiieiras.—Cataron.
576 Bernardo "Valencia.—Aran juez.
577 Condesa de Canillero».—-Molar.
578 Dionisio Gin—Tejado.
579 Dolores Olivares.—Valencia.
080 Estefanía López.—Castellón.
58í Josefa Benitez.—-'Valiadolid.
58® José Mes a.-•'-Car cedo. ^
583 Julián Demeigente.—Sania.
684 José OayL»—Parnpiona.
583 Jorge OJcina.—Soria.
586 Manuel Perez.--Navaimoral.
687 Manuel Oleína.—-Eida,
588 Mariano Joven —Barb&stro.
589 Margarita Ortíz.—Escorial.
590 Marcelino Hormaeclie.— Bilbao,
591 R odrigue y Manilie.—Falencia.
59® Teresa Da ge s.—Manr esa.
593 Teresa Ruiz.—Valeneia.

Madrid 4.° de Setiembre 4e- iW ÍW Ü Í Martín 1

Gabinete Central de "Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podüdo 
entregarse á los destinatarios.

Día i . \

Ssime® de «rige®. . . , ©omívfito,

Bilbao. José Martin* ¿g..........................  Relatores, &, portería..
Cartagena ... M armé la Jir ^enez. .  Calle San Miguel, 4
Escorial   Aparicio..   ........ . Sin señas.
Logroño . . . . . . . .  Herreros .  .............  Arenal, &, tercero.
Tembleque   Francisco Carras

cosa . . .  .............. Obrero, Estación ferro-
carril.

Toledo  Juan He rnandez .. .  Cava Baja, 36, priLoi-
pal derecha.

Valencia    Manuel t Cortina  Sin señas.
Santander   Nicasi a Díaz  Jesús Maris, 7,bajo,.

................. José C /haves.. . . . . .  Palma baja, 4, prah
Sevilla...   ----  Jusn EugenioRuiz. Puerta del Sol, 5.
Vieálvaro. Fran .cisco Angulo.. León, 6, carretero.
Bisooa.................  Matí únala ................ Jacometrezo.

Madrid 1.® de Setie- ^ r e  de 1879.—El Jefe del Gabinete CLm- 
y&I, Julián Alonso Fr

Junta eccmómi fla ¿ ex H ospital m ilitar  de M adrid .
Anulada por ía , Superioridad la subasta celebrada en este 

establecimiento el ¿ja, del mes de Abril último intentando 
la venta de ropas y efectos procedentes de donativos, se anun- 
eia al_publico ptr presente que el dia 7 de Octubre próximo,
a lss doce de r  A mañana, tendrá lugar una segunda subasta 
para enajenar dichas ropas y efectos en el local que ocuna. la 
Dirección del mismo, sita en el edificio expresado; debiendo 
advertir que c pliego de condiciones estará de manifiesto en 
Ja becretana de Ja Junta económica, como igualmente podrán 
verse en los almacenes del citado establecimiento las ropas y 
j  fíon °kjtt0 i-1 subasta, todos los dias no feriados

^ ? ^oce mañana.
Madrid 3 1  ¿ e Agosto de 4879.= E l  Secretario, Manuel Feroz.

Modelo de proposición.
, P- ^  7 de T., vecino d e ... . . ,  domiciliado en la calle de ,

numer o . . .../f  piso   y cuya cédula personal es adjunta
(un«as ¿ a] pliego), enterado del pliego de condiciones, relación 
Y Pre /ció línaiic para ia enajenación por el Estado por medio
de P ública subasta de varias ropas y efectos procedentes de

;&tivos hechos por particulares duraste la última guerra 
CIV D; se compra-neto á adquirir los expresados efectos por la

mtidad de pese tas... . .  céntimos de peseta (todo en le-
* ra). y en garantía de lo cual acompaña carta de pago del de- 
T pósito hecho en la Caja general de Depósitos por valor de ISO 

pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia m ilitar  de Castilla la  Vieja,
El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja hace 

saber que no habiendo producido remate la subasta anuncia
da en ®3 de Julio último para adquirir 43 000 quintales métri
cos de paja corta do trigo ó cebada con destino á la factoría de 
subsistencias militares de esta plaza, se admitirán en esta In
tendencia hasta las doce del dia 40 de Setiembre próximo 
proposiciones sueltas sin formalidades de subasta para entre
gar en los almacénüs de la referida factoría ei todo ó una 
pane de los expresados 43.000 quintales métricos de paja, con 
arreglo ai-pliego da condiciones que obra en esta dependencia 
y que se hallara de manifiesto para las personas que deseen 
interesarse en este servicio.

ValJaáolid 31 do Agosto de 4879.=4osé Jiménez Nuñez.

Junta diocesana de Santander.
En virtud de !o dispuesto por R,eal orden de 8 de este mes' 

y año, so ha señalado el d¡a 46 del próximo mes de Setiembre, 
á Ja hora de las cuco de su mañana, para h  adjudicación en 
pública subasta de Ja primera sección de obras de construc
ción del templo parroquial de Ontaneda, b/>jo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante £3.073 pesetas 93 céntimos-

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante la 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocí mié ato del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. .

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en s« redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse prévia mente como garantía para tomar parte en-esta su* 
basta ía cantidad de 4.453 pesetas 69 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de £9 de Agosto de 4876. A caída pliego de proposición debe
rá acompañar el documento que acredite babu* verificado 
depósito dei modo que previene dicha instrucción.

Santander £8 de A.gosto de 4879r^Vtent@, Obispo- de f-an- 
kmdt.L
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha  d e  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de  , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de Jas mismas, con 
estricta sujeción á lo s expresados requisitos y condiciones, por 
cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del in teresado) 
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente ia cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. —X

Secretaría de Cámara y Gobierno del Obispado 
de Santander.

Hallándose vacantes tres pensiones de la pia memoria fun
dada por disposición de D. Juan Manuel Caballero y de su e s 
posa Doña Juana de Dios Fernandez Barrena para educar é 
instru ir á sus parientes más allegados que quieran seguir con 
aplicación y precisamente en España las carreras eclesiástica, 
del foro ó m ilitar en primer término, y en segundo cualquiera 
ciencia ó arte liberal, y que no tengan recursos suficientes al 
efecto; y debiendo proveerse las dichas tres pensiones, según 
prescribe la fundación de la citada pia memoria, en parien
tes de la Doña Juana de Dios Fernandez Barrena por gozar á 
la sazón de las otras nueve los de D. Juan Manuel Caballero, 
se convoca de orden de S. S. I. el Obispo mi Señor á los pa
rientes de aquella, y en defecto de tales*parientes á los de este 
que aspiren á obtenerlas, para que dentro de £0 dias los que 
estén en España, y 60 los que residan fuera de ella, contados 
ambos plazos desde la fecha de este anuncio, acudan por me
dio de alguno de los Procuradores eclesiásticos de esta Obis
pado, y acrediten su pobreza y grado de parentesco con docu
mentos fidedignos legalizados si fuesen de otra provincia, y 
visados por los Cónsules españoles si procedieren de fuera de 
esta Península.

Y an vista de ellos S. S. L adjudicará las pensiones men
cionadas á los que tengan más necesidad y mejor derecho.

Santander l . # de Setiembre de 4879,==Pedro José Espinosa, 
Secretario. —X

M I M S T M C lO íI  S tU M G IP A lADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Atealde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta muy heroica Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y 
resello de los pesos, pesas, rom anas, básculas y medidas que 
se usan para la compra y venta de todos los artículos y géne
ros de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes 
sobre la materia, he creído conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en ningún caso puedan alegar como c ir 
cunstancia atenuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

•1.a Desde hoy al dia 30 del actual, se verificará en la Admi
nistración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panadería, el 
reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Administración un talón por el cual 
puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el con
traste.
y 3.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados incurrirán en la pena 
prescrita en el art. 593 del Código penal, y en la pérdida de 
dichos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Reviso
res del Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños da pesos, pesas y medidas no 
contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y de 
las cuales no se haya comunicado por escrito á la Adminis
tración del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando 
el motivo por qué esta se verificó, serán comprendidos en la 
anterior disposición, é incurrirán  por tanto en las mismas 
penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde á 
los que se encuentren comprendidos en las disposiciones 3.a y 3.a

Madrid 4.° de Setiembre de 4879.=Marqués de Torneros y 
viudo del Villar.

Alcaldía constitucional de Campo de Criptana.
Hallándose vacante por dimisión del que lo desempeñaba 

el cargo de Secretario del Ayuntamiento de esta villa, dotado 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, se anuncia al público á 
fin de que los que deseen obtenerlo presenten en esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas en el término de SO dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia de Ciudad-Real y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Campo de Criptana 30 de Agosto de 1879 = E i  Alcalde, Va
lentín Ortiz.=De su órdon, José A. Sánchez, Secretario in 
terino.

ADMMSTMQOiM ¿CfcffcJU.
JUZGADOS MILITARES.

V erroA .
D. Tomás de Salinas y Sala zar, Alférez de navio, Capitán 

de infantería de Marina, Fiscal de la sum aria que se instruye 
al marinero de prim era clase Rafael García Lam as por falta 
de subordinación.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi prim er 
edicto al m arinero de prim era clase Rafael García Lamas, de 
Francisco y de María, natural ds Ferrol, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente en esta 
Comisión fiscal á dar sus descargos y defensas en la causa que 
le instruyo por falta de subordinación; y de no verificarlo se

le seguirán ios perjuicios que haya lugar, sin más citarle  ni 
emplazarle.

A bordo de La Numancia , Ferrol 3# de Agosto cía 187$,*=* 
E l Fiscal, Tomás de S alinas.=E l Escribano, Manuel Sánchez,

P a m p l o n a .
D. José Grau-Bassas y Mas, Teniente graduado, Alférez del 

batallón cazadores de Esteila, núm 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de la sexta compañía del expre
sado batallón Leonardo Morales Estéban, desaparecido en los 
combates de Somorrostro el 37 de Marzo de 1874, natural de 
Santibañez el Alto, provincia de Cáceres; usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto al expresado soldado, señalándole la guar
dia de Santiago, en Ja cindadela de Pamplona, donde deberá 
presentarse dentro ¿el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá el expediente y 
será sentenciado en rebeldía.

Pamplona 35 de Agosto de 1879.==E1 Fiscal, José Grau- 
Bassas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a l á  d e   H e n a r e s .
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente requiero, cito y llamo á Ignacio San Felipe, 

de 43 años de edad, viudo , jornalero , natu ra l y vecino de 
Cantaloje, en la provincia de Segó vía, cuyo sujeto fué herido 
el 31 de Julio último por Rufino de Diego y Pedro R am írez, 
vecinos de Vaidetorres de Jaram a y en dicho pueblo, del cual 
se ha ausentado sin permiso de la Autoridad judicial y ¿ntes 
de haberse dado por el Facultativo la sanidad del mismo, para 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado ó 
manifieste al mismo donde se halla para ser reconocido por 
dos Facultativos y ofrecerle la causa, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, puesto que se ignora su actual paradero; 
apercibido que trascurrido dicho térm ino se dará á la causa el 
curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Agosto de 4879.=M i- 
guel T ieso.=E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias, á contar desde ia inserción de este anuncio en la G a c e t a  

y Boletín oficial de Madridt á Esteban N. y P au la Tenajas G ar
cía, el primero hortelano que ha sido en esta ciudad, y la  se
gunda criada en la casa de D. Severiano Marin y López, de esta 
vecindad, calle de los Seises, núm. 3, para que se presenten en 
este Juzgado dentro del término mandado, el primero á pres
ta r declaración, y la segunda á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que instruyo á consecuencia de denuncia 
hecha por el D. Severiano de haberle sido hurtados unos pen
dientes de oro y plata y otros efectos y ropas; previniendo á 
esta última que de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 30 de Agosto de 4879.=Miguel T ieso .=  
El actuario, Toribio Hernández, por mi compañero Azaña.

A n d ú j a r .
D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino de 30 

dias á una m ujer llamada Paula, que en el día 7 de Febrero 
durmió en esta ciudad en el Hospital de pobres transeúntes, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, á objeto de evacuar 
una cita que le resulta en causa que instruyo contra Eufrasio 
López Escudero sobre heridas á Francisco Adán, cuyo término 
empezará á contarse desde el dia en que tenga efecto la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Andújar á 14 de Agosto de 1879.=Antonio Maldo
nado González.

Ayora.
D. Domingo Manzanera y García, Juez de prim era instancia 

de Ayora y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ca- 

latayud Soler, natural de Enguera, soltero, panadero, de 31 
años, con instrucción, cuyo domicilio se ignora, de estatura 
regular, pelo negro, barba regular, delgado, color sano; y viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño, faja negra y gorra, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado con el fin de ser notificado, citado y 
emplazado en forma para ante el Tribunal superior en causa 
contra el mismo sobre robo frustrado en casa de Francisco 
Martínez; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho, declarándosele rebelde.

Dado en Ayora á 18 de Agosto de 1879.=Domingo Man
zanera.

A z p e i t i a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia de este partido en causa que se instruye contra 
D. Vicente García Noriega y otvos sobre choque de varios co
ches del tren núm. 18, ocurrido en la noche del 3 al 4 de Ootu- 
bre de 1864 en el sitio denominado de las Alavesas, ju risd ic
ción de Cegama, se cita á P/. Pascual Maldonado, Ayudante de 
correos de la am bulante que era en aquella época de dicho tren»

para que dentro de 40 £ii&¡§ desdé la publicación de la presen
te comparezca, en este Juzgado con objeto de prestar declara
ción como testigo, y l o  pudiendo presentarse manifieste el 
punto ele su residencia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio quv® haya lugar.

Azpeitia 19 de Agesto de M879.=*=V.° B.°=Celestíno de los 
Ríos y r’órdüba.^A nastasio He.?n&n dez.

Badajoz..
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de p rim era  instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y empR za á Enrique Linares? 

de profesión comerciante, para que an el término de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al de la in se rc ió n  de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de primera 
instancia á prestar declaración de in q u irir u  i a causa que 
contra el mismo y otro estoy siguiendo por liu^ to  áe géneros 
del comercio de la propiedad da D. Jerónimo R^Vriguez, vecino 
de esta capital; apercibido que de no c o m p a re a r  dentro de 
dicho término se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Badajoz á 13 de Agesto de 4879l=Man uel Gallo y 
R ey .= P or su mandado, José Vázquez Tardajos.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación y de sus agentes que procedan á la busca y cap du ra  
de María Tulibarria, natural de Bilbao, vecina de esta cap ital, 
soltera, de 33 á 34 años de edad, remitiéndola á disposicioi 1 de 
este Juzgado para que extinga la condena que se le ha i, ai- 
puesto en causa por hurto.

Al mismo tiempo cito y emplazo á la  Maria Tulibarria pal *a 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 30 dia s 
á fin de notificarla la sentencia dictada en dicha causa; aper* - 
cibida de que no verificándolo le pararán los perjuicios que ' 
haya lugar.

Badajoz 18 de Agosto de 1879.=Manuel Gallo y Rey.=Efi 
Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente, y en méritos de la causa crim inal que se 

instruye sobre contrabando en virtud de la aprehensión hecha 
por el cuerpo de Carabineros en 33 de Mayo de 1877 en la ta 
berna núm. 119 de la carretera de los Angeles, propia en aque
lla fecha de Manuel Fernandez, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, se le cita, llama y emplaza para que dentro del 
término de nueve dias de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca á la audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la casa núm. 3 de la calle del 
Gobernador, al objeto de prestar la oportuna indagatoria en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
demás que hubiere lugar con arreglo al decreto de 30 de Junio 
de 1853.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subal
ternos de la policía judicial procedan á su busca y captura, y 
caso de lograrlo lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 30 de Agosto de 1879. « F e lip e  del Cas- 
tillo .= P or D. Juan Bautista Gil, Juan Gibernau, Escribano.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre tentativa de robo con 
violencia en las personas contra Juan Ibarts y Ostaló y otros 
dos sujetos que lograron fugarse, cuyos nombres y  apellidos 
se ignoran, en el momento de ser sorprendidos por un guardia 
municipal el dia 8 del actual, entre ocho y media y nueve de 
la noche, en el sitio conocido por Cordero, junto  á la via fér
rea de Sarria, y m iéntras exigían navaja en mano el dinero y  
el reloj á un sujeto que por allí pasaba, se cita, llam a y em
plaza á dichos dos sujetos, que lograron fugarse-, para que 
dentro ¿el térm ino de 45 dias, contaderos desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la  
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, n ú 
mero 33, piso primero, á las once de la m añana de cualquier 
dia no festivo, á fin de recibírseles la oportuna indagatoria en 
la expresada causa; encargando á cuantos constituyen la poli
cía judicial la busca y captura y subsiguiente conducción á 
las cárceles de esta ciudad de los referidos sujetos á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Bareelona, á 43 de Agosto de 4879.=Joaquin Ló
pez Chicoy.=Joaquin Condominas, Escribano.

Barcelona.—Sara Beltran.
D. Joaquín de E rrazq u in , Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Fjeltran.
Por el presente, y en méritos de la causa crim inal que se 

siguió en dicho Juzgado, se cita, llam a y emplaza á Jáime Go- 
iobart y Puig^oriol, de 33 años de edad, natural de Navareles. 
vecino de Igualada, tejedor, soltero, para que dentro del tér
mino de 40/ d ia s , contaderos desde el presente inserto en la 
G a c e t a  o e  M a d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado* 
sito en lo s  bajos de la cárcel, al objeto de cumplir la condena 
im puesta en la sentencia recaída en dicha causa sobre uso in 
debido de una cédula; parándole, caso contrario, el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

' í  al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
[ constituyen la policía judicial la  busca, captura y conducción,
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á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, del referido
sujeto,

' B a r c e l o n a  23 de Julio de 1879~=Joaqum de E rrazq u in .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bcsch, Escribano.

Belorado.
D, Francisco Camarero y Hernando, Juez ds prim era ins

tancia de este partido de Belorude.
Por la presente se cita y li.ama ¿ Lúeas Alarcia y Garrido, 

vecino de Santa Cruz del Valle, en su barrio de Soto, casado, 
jornalero, de 60 años de edad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térm ino de ocho días comparezca efi 
■este Juzgado á, fin de practicar una diligencia de justicia acor- 
dada en la causa criminal que se instruye en el mismo contra 
Eusehio Cámara sobre lesiones á dicho Lúeas; apercibiéndole 
que de no presentarse dentro de dicho térm ino le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Beloraao á 19 de Agosto de 4879.—Francisco Ca
marero.—Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

B. Francisco Camarero y Hernando, Juez de prim era in s
tancia us este partido do Belorado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 
mino de lo dios á Manuel Antón y Árnaez, natu ra l y vecino 
de Burgos, domiciliado en esta villa, hijo de Mariano y de Ma
ría, do 39 años de edad, casado, carpintero, para que durante 
el mismo se presente en este Juzgado á oír la notificación de 
la sentencia ejecutoria reeaida en la causa que se le ha seguido 
sobre lesiones ménos graves al cabo de serenos de esta villa 
Hilario Quintana, y sufrir la condena que por la misma se le 
impone; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya iugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
.civiles y militares y agentes de la policía judicial precedan á 
la busca y captura del referido Manuel Antón, y caso de ser 

.habido lo pongan á mi disposición.
Dado en Belorado á 19 de Agosto de 1879,—Francisco Ca

marero.—Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Bombeirc, Domingo Cabaleiro, José Perez, José Rodríguez y á 
Máximo Suarez, cuya naturaleza, residencia y señas persona
les se ignoran, para que en el término de 10 días, á contar 
desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan dentro de las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que instruyo sobre robo con in tim i
dación y estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

AL propio Hampo exhorto y requiero á las Autoridades y 
policía judie: aI do la Nación procedan á la busca, captura y 
conducción, y caso de ser habidos el Manuel Bombeiro, Do
mingo Cabaleiro, José Feraz, José Rodríguez y Máximo S ua
rez, con ais seguridades convenientes á la cárcel de esta c iu 
dad; pues así lo sango acordado en la mencionada causa.

Búrgoe 44 de Agosto de 1879.—Faustino G. Sarria .—Por 
mandado de S. Nicolás López.

Cádiz.-San Antonio.
En virtud de pro vi- lencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Ant ’-onio de esta capital, dictada ante mí en 
causa que se sigue por el delito de hurto contra Eduardo Gar
cía Ramírez, se cita, lia. ma y emplaza por térm ino de 10 dias 
a las personas que se err- m  con derecho á la propiedad de tres 
banquillos de tijera para la iglesia que le fueron ocupados el 
dia £0 de Mayo último al ( 7arma ai irlos á vender en los c a ra 
tillos de la plaza de A bast os.

Cádiz 13 de .Agosto de 1. 879.—Rafael de Luis So telo.
Cádiz.-Santa Cruz.

D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoi da se cita, llam a y emplaza t  
Francisco Moreno García, cuyi señas á continuación se ex
presa,-; para que en A término de 10 días, á contar desde la 
publicación de la misma en la G¿ vceta de M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado y por la Escriba 'i:̂ a del infrascrito, ó se pre
sente im A c ó. re A púbhca- de esta ciudad, á responder de los 
cargas qv le resultan en la causa q ue contra el mismo se in s
truye por si de-li v e h rio; apercibí índole que de no presen
tarse se le decUua t Molde, parando ^  ^  perjuicio que haya- 
lugar.

Asimismo, en nombre do S. M. el Rey j rL AlfonsoXII(Q.D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridac ^  .-civiles y militares, 
a sus dependientes y agentes de policía j.. id icial, para que por 
cuantos medios estén á su alcance se sírvan proceder ¿- la busca 
y captura del expresado Francisco Moreno García , y caso de 
ser habido disponer sea conducido con las set puridades conve- 
níenl- s á la cárcel de esta ciudad, en la, queque á disposición 
de este Juzgado.

Cádiz 18 de Agesto de 1879.=,José de Lanzas Torres.—An
tón lo Ferntjndez.

Señas.
Estatura muy alta, pelo castaño oscuro, ojos p a r ta s ,  nariz

regula:y cara ia rgy  bagóte pequeño y barba poca; n a tu ra l  de 
Máhrga, do 87 eños de e.Ad; viste pan ta lón , cazadora Y som
brero negro.

C a la r r o c h a
D. Faustino Ortega, Juez de prim era instancia de la v.HIa 

de C.alamocha y su partido.
Por el presente segunde edicto -se cita, llama y emplaza a  ,

cuantos se crean con derecho á la m itad reservada en los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía laical ó 
patronato de legos que en 7 de Febrero de 1681 fundó en la 
iglesia parroquial do San Martin del Rio el Licenciado Mosca 
Martin Oatalan y Calvo para que en el térm ino de 15 dias, 
csue empezarán á contarse desole el siguiente á la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzga
do á deducir el que les asista por medio de Abogado y Procu
rador; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho 
térm ino les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo ad
vertir que hasta la fecha han comparecido Joaquín Pescador y 
Blasco, como marido y único representante legal de Luisa 
Iparraguerri y Julián, vecinos de San Martin del Rio, repre
sentados por el Procurador D. Manuel Laynez, y Mesen Casi
miro López y Oatalan, Cura párroco de la villa de Egea de los 
Caballeros, y Doña Joaquina López y Gallego, viuda, vecina de 
la ciudad de Zaragoza, representados ambos por el Procurador 
D. Francisco Jaime.

Dado en Cala-mocha á £3 de Agosto de 1879. =F& ustino 
Ortega.—Por mandado de S. S», Juan José Sebastian. —X

Cangas de Onix.
El Licenciado D. Pedro C ahieite, Juez cíe prim era instancia 

accidental de Cangas de Onís.
Plago saber quo en este J uzgado se sigue causa crim inal 

contra Pascual Calvo y Calvo y su hijo Policarpo Calvo Rebo
lledo, vecinos de la ciudad de Vallaciolid, por sustracción de 
un maeho y un caballo, habiéndoseles ocupado por la Guardia 
civil en el acto de la aprehensión ios efectos siguientes;

1.® Dos aparejos de carga, ó sea una albarda y un aparejo 
redondo.

2.° Tres m antas de lana ya muy usadas y ordinarias, to
das á rayas y de diferentes colores.

3.® Dos camisas á medio uso, una blanca y otra de color, 
ambas de algodón.

4° Un pañuelo de eoLr, fondo azul carmín.
5.® Unas alforjas ordinarias.
6.° Una almohada á rayas con lana.
7.° Un puñal de regular tamaño, con su funda de cuero.
8.® Tres sacos ordinarios, uno que contendrá media hanega 

de alubias, y otros dos vacíos.
9.® Tres cinchas ordinarias y una cabezada al parecer de 

res mular.
10. Y un asno pardo-oscuro, entero, de cinco cuartas y tres 

dedos próxim am ente de alzada, con diferentes soluciones de 
continuidad por ionio y costillares, y de edad de nueve años-

Si alguien se creyese con derecho á todos ó cualesquiera de 
los efectos reseñados, acuda á este Juzgado dentro del térm ino 
de 15 dias, contados desde la inserciou cte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cangas de Onís á 17 de Agosto de 1879,—P. Cabie- 
iles.—Por su mandado, José Perez Fernandez.

C astropol
D. Balbino Llamas Pcns, Juez ¿el partí cío de Oastropol.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Teresa López Villar, n a tu 
ral que fué de Seares, en este Concejo de Oastropol, para que 
dentro de 20 dias, contados desde la inserción de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  lo deduzcan en este Juzgado, 
pues se ha presentado reclamándola Doña Francisca Mendez.

Dado en Oastropol y Agosto 21 de 1879.—Balbino Llam as 
Pons.—Por mandado de S. S., Enrique Murías. X—26o _

Colmenar Viejo
D. Fernando de Heredia, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á las perso

nas que so crean con derecho á heredar ios bienes quedados 
por fallecimiento intestado de Doña ígnacia Sanz Rodríguez, 
de estado viuda, de 64 años de edad, ocurrido en el Real Sitio 
de San Lorenzo, de donde era vecina, en 8 de Marzo último, 
para que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo a 29 de. Julio ds 1879.—Fernando 
de Heredia. —P

C ó r d o b a . - D e r e c h a .
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Serrano 

León, conocido .por Mevoy, hijo de Pedro y de Josefa, natural 
de Lo pera, vecino de esta ciudad, de 88 años efe edad, casado, 
jornalero, cuyo paradero  so ignora, para que dentro del térm i
no de 15 días, con taáos desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial do e.sta provincia y Gaceta de Madrid , compa
rezca en los estrados de este.. Juzgado, ó en la  cárcel de esta 
ciudad á responder d e  los cargos que contra el mismo resultan  
en la causa- que estoy ’ sustanciando por tentativa áe violación 
de ¡an iña  Teresa G arcía  Sánchez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que huya lugar.

Rogando á l a  vez-á to d a s  Jas Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la  po lic ía  judicial pro • ta m  á la busca y cap
tu ra  del referido, poniéndi Mo á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á 15 de Agosto de 1379.—José González 
Perez.—El actuario, Antonio ftavé del Castillo.

D. José González Perez, Jue¿ - de prim era instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciud&M y su partido.

Por la presente se cita, llama . y emplaza á José Martínez 
Avila, bij*? de Juan, y de Feliciana, natural y vecino de esta 
ciudad, de 46 años de edad, casado,, jornalero, siendo sus se
ñas personales estatura regular, colo.r •moreno, algo grueso y

pelo negro, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la  presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en los estrados de este Juzgado ó en la  cárcel de esta 
ciudad para extinguir un mes y un dia de arresto  mayor que 
le ha sido impuesto por la Superioridad en la causa que con 
tra  el mismo se ha sustanciado por coacciones; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,,

Rogando á la vez á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 16 cíe Agosto de Í879.—José González 
Perez.—El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

C o r u ñ a

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal de esta 
ciudad, funcionando de prim era instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel Ro
dríguez Bello, natu ra l de Santa María de Loureda-, de 40 años 
de edad, y su m ujer Jesusa Lo jo Sánchez, natu ra l de San Is i
dro de Aldean, de 34 años, vecinos de San o aan ds Aneéis y 
lugar de Altamira, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado á fin de prestar declaración sin juram ento  en 
la causa que contra los mismos se instruye por estafa de va
rias prendas de ropa á José Santaya y otros; prevenidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en la Cor uña á 12 de Agosto de 1879.—Baimundo 
Naveira de Ibero.—Por su mandado, Rafael Villappl, por 
Failde.

D e n i a
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 

Dénia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bailes® 

ter Martí, vecino do E n g u era , para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue contra, Joaquín Ballester Pereto sobra falsificación 
de una cédula personal; advirtiéndole que de no coa, parecer le 
perará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Dénia á 18 de Agosto de 1879.«»Vicente Astor.— 
Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

enguera.
En nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D, G.), Don 

Miguel Aguilella Canelles, Juez de prim era instancia del par
tido de Enguera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel 
Mico, hijo de Gabriela y de padre desconocido, soltero, de 20 
años de edad, jornalero, vecino de Mogente, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que dentro del térm ino de 15 dias se 
presente en las cárceles de este partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye por el delito 
de hurto de esparto y desacato á los agentes do la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y judiciales precedan á Ja busca y captura de dicho sujeto, y 
en el caso de que sea habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas; pues así Jo tengo acordado en La.refe
rida causa.

Dada en Enguera á 16 de Agosto de !879.«=Míguel Agui
lella.—Por su mandado, Luis Almenar.

Falset.
D. Joaquín Piño!, Abogado, Juez municipal de la villa de 

Falset y Regente el Juzgado de prim era instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Oompte y Brell, alias Coian, natu ra l y vecino de Torreja, sol
tero, labrador, de edad de 24 á 26 años, estatura regular, re 
gordete, pelo cas Vi ño, cejas al pelo, nariz regular, color sano 
y algo encarnado; viste pantalón de pana, camisa de pisaná 
rayada blanca y azul, blusa de cretona esblanquecida y de 
bastante uso, pañuelo de pita en la  cabeza y alpargatas con 
tiras al estilo del país, contra quien se instruye causa crim i
nal de oficio sobre lesiones graves por disparo de arm a de fue
go á Antonio Roig y Llupias, de la misma vecindad, el dia 10 
de los corrientes, para que en el término de 40 dias, ¿ contar 
desde su inserción, en la  Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á rendir declara
ción en la sobredicha causa; bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar si deja de verificarlo.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y de- 
más ene constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
detención y conducción en su caso á disposición de este Juzga
do del referido Francisco Oompte y Brell, alias Colan.

Dado en Falset á 48 de Agosto de 4879.—Joaquín Piño!.— 
Por mandado de S. S., Ram ón Marín.

Gandesa.
D. Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal Letrado, Re

gente del Juzgado de prim era Instancia de Gandesa. y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Sauz y 
Llop, natural y vecino de F&tarella, labrador, de 42 años de 
edad, soltero, de estatu ra regular, cara oval, color sano, ojos 
pardos, pelo castaño; y viste calzón corto, blusa y pañuelo en 
la cabeza de color encarnado, y alpargatas a l estilo de los la 
bradores del país, el cual esruvo de criado ¿e labranza en casa 
de Ramón Car vello y Taran tino, en la villa de R ivarroja, para 
que dentro del térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado
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á prestar declaración en la cansa qne se instruye contra dicho 
llam ón Cervello sobre hurto de gavillas de trigo; bajo aperci
bimiento que en otro caso le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Gandesa á 14 de Agosto de 1879.=Joaquin Vi- 
d a l.= P o r su disposición, Ramón Clavería.

Ga r r o v i l la s .
D. Salvador Sauz y Gutiérrez, Juez municipal de esta villa, 

y encar gado del de prim era instancia de ella y su partido por 
traslación del propietario.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Francisco Galan 
Montejo, natural y vecino del pueblo de Navas del Madroño 
cuyas señas personales se ignoran, á ñn  de que en el término 
de seis días, á contar desde la inserción del presente, compa
rezca en Ja sala-audiencia de este Tribunal á prestar declara
ción en causa crim inal contra Nolasco Jiménez Ramos por in 
sultos y amenazas á Martin Vailejo Hacías, sus convecinos, 
cuyo sujeto según parece se halla trabajando en la línea del 
ferro-car s il del Tajo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la po
licía judicial que, averiguado que sea el paradero del F ran 
cisco Galan Montejo, se sirvan citarle de comparecencia ante 
este Jmgudo.

Dado en Garrovillas á 18 de Agosto de 1879.*=Salvador 
Sanz y GulLrrez.==Por su mandado, Juan Hurtado de Sande.

G ranada.—C am pillo .

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Campillo de esta capital.

Por ia presente requisitoria y término de 20 dias, á contar 
deadeei en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza á Juan Raspas Alcázar, cuyas circuns
tancias se ignoran, á ñn de que dentro de dicho térm ino com 
parezca en i a sala-audiencia de este Juzgado, sita en los Mi
radores de la piaza de Bib-Rambla de esta capital, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre 
contrabando; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dad í. en Granada á 13 de Agosto de 1879 ==Emilio Miranda 
Godoy.=--K-r mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 15 di as a Manuel Cara Vázquez para que se presente en 
este Juzgó do á cumplir la pena de dos meses y medio de a r
resto m yor que le han sido impuestos en causa seguida so
bre lesil Íiir-S.

A la vez intereso de todas las Autoridades que componen 
el cuerpu de pulida judicial procedan á la busca y captura del 
referido, y hallado que sea lo pongan en el arresto municipal 
de esta ciudad á mi disposición.

Granada 16 de Agosto de 1879.— Emilio Miranda Godoy.= 
Por mandado de S. S., Antonio Gamo.

H e l l i n .

D. Francisco Martinez Hernández, Juez de prim era instan 
cia de ect& villa de Hellin y su partido.

Por ti presente primer edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y vmpi&za al rematado José Felipe Navas, de esta n a 
turaleza y vecindad, soltero, de oficio zapatero, de 22 años, con 
objeto de hacerla saber la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia del territorio en causa que le fué seguida sobre lesio
nes á Agustín Sánchez; encargando á las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á su captura, y caso de que 
esta tenga lugar lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las segundados convenientes, pues así lo he acordado en el ex
pediente ae ejecución de sentencia.

Dado en Heliin á 21 de Agosto de 1879.—Francisco M arti- 
nez,==Por su mandado Francisco I. Roche.

I z n a l l o z

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente pido y encargo á todas las Autoridades del 
orden civil y judicial procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de las caballerías que al final se expresarán, 
con las personas en cuyo poder se encuentren, y las que fueron 
hurtad;)s en la noche del 15 al 16 del actual en ocasión de es
tar pastando en el cortijo nombrado Blanco, de este término, 
pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre dicho 
hecho.

Dado en Iznadloz á 6 de Agosto de 1879.=Rafael E sira- 
da.«=Por su mandado, Mariano Martínez de Castilla y Béjar.

Señas de las caballerías.

Una muía lucera, de cuatro años, castaña oscura, con un 
dedo sobre la marca, con el hierro de esta figura B en ei anca 
derecha.

Un mulo do siete años, pelo entrecano, rayano á la marca, 
con un i ¡ierro B en Ja tabla del pescuezo.

Otro mulo de siete años, pelo negro, bragado, con dos dedos 
de alzada sobro ia marca, con el mismo hierro que el anterior, 
y una muía cerrada, roja, con dos dedos de alzada, con ei 
hierro T en la tabla del pescuezo.Jaen

D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez do prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10

dias al autor ó autores del hurto de una potra alazana, de año 
y medio, sin hierro, lucera, calzada de una mano; y una muía 
pelicana, de tres años, de unas seis cuartas, con una cicatriz 
en la caña y un lunar blanco en un costillar, cuyas caballerías 
desaparecieron en ia m añana del 23 de Julio del sitio Huerta 
del Señorito, térm ino de Torredeleampo; apercibiendo á los 
llamados que de no comparecer en el plazo señalado se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A ia  vez exhorto á los Sres. Jueces de la Nación española, 
y encargo á los dependientes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de las caballerías reseñadas, deteniéndose á 
las personas en cuyo poder se encuentren, que rem itirán á es
te Juzgado.

Dado en Jaén á 2 de Agosto de 1879.=Anastasio V indel.=  
Por su mandado, Emilio Ruiz Manresa.

Jerez de la Frontera.— San Miguel.

D. Fernando Lavalle y Rodríguez de Vera, Juez m unicipal 
é interino de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presento cito, Hamo y emplazo á Juan Cantalejo J a 
ren, natural de Villanoartin y vecino de Paterna de la Rivera, 
en esta provincia de Cádiz, casado, carbonero y de 46 años de 
edad, para que en el término de 40 dias se presente en este 
Juzgado á cum plirla ejecutoria recaída en la causa que se le 
ha seguido per lesiones; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera y Agosto 18 de 1879.—Fernando L a- 
valle .= P or el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

El Juez municipal, accidental de prim era instancia del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Gómez García, el cual 
habitaba el 20 de Enero del año pasado de 4878 en la calle de 
Doña Blanca, núm. 3, y después en la tienda de comestibles y 
taberna, calle del Clavel, esquina á la  del Palomar, y del que 
se ignoran sus demás circunstancias, para que dentro del tér
mino de 15 dias siguientes al en que aparezca inserto este mi 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra José Rodrí
guez Baca por lesiones que este infirió a aquel el 20 de Enero 
del año pasado de 1878 en la expresada calle de Doña Blanca; 
apercibido de que si trascurriese dicho térm ino sin haberlo ve
rificado le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez ae la Frontera 18 de Agosto de 1879.—Fernando de 
Lacalle.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

$an Cristobal de la  Laguna.

D. Lázaro Sánchez Rivera, Juez de prim era instancia acci
dental del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por el presente se hace saber que en los autos de que se 
h ará referencia se ha dictado el que á la le tra se copia:

«Auto.—Resultando que el Sr. D. Alonso Fernandez de 
Lugo, Adelantado de estas islas de Canarias, Gobernador é Jus
ticia Mayor de esta de Tenerife, é de la del Señor San Miguel 
de La Palma, en virtud de ios poderes y facultades que tenia 
de SS. AA. los Sres. Reyes Católicos, dio, casi á ia raíz ae la 
conquista, en repartim iento é vecindad a Antón García, bar
bero, vecino de la Orotava, dos datas de tierra  en el térm ino de 
Asentejo, en esta dicha isla ae Tenerife, con la cabida y lin
deros que se expresan en las mismas, sus fechas a 15 de Juno 
de 1517 y 9 de Setiembre de 1521, según se dejan ver por tes
timonio autorizado en legal forma ai vuelto ael folio 40 y 41 
de la prim era pieza de estos autos:

Resultando que el referido Antón García, Cirujano, por 
cláusulas de su testam ento otorgado en esta ciudad de ia La
guna á 7 de Abril de 1564, que por certificación da principio 
al dorso del folio 42 de dicha prim era pieza limo mérito en 
ellas de las indicadas tierras, señalándolas para que en las 
mismas tom aran ei tercero y quinto de sus bienes, en que me
joraba á los dos hijos Antón ó Francisco García, a quienes con 
los demás hijos legítim os, que allí nombró, Ies instituyó por 
sus únicos y universales herederos:

Resultando que incoados estos referidos autos por Miguel 
Francisco Perez, como marido y conjunta persona de Marce
lina Perez Velasco, con el fin de dividir ciertos bienes qne se 
hallaban en común entre varios individuos dei linaje de ia 
misma, por últim o recayó sentencia en 2o de J unió de 1817, 
folio 68 vuelto de esta segunda pieza, en la que se dispuso: «y 
en atención á no constar haberse hecho ia partición üe los bie
nes procedentes de la data de Antón García y de D. Jerónimo 
Fernandez ae Velasquez, en la parte que mandó-' á su herm a
na, debia ordenar y ordena se dividan y par tan entre los le
gítimos herederos á quienes correspondan aquellos bienes;» de 
cuya sentencia, habiéndose apelado por el Perez respecto á 
otro extremo de la misma, fue confirmada por la Excma. A u
diencia dei territorio á 6 de Noviembre de 1821, folio 92 
vuelto:

Resultando que seguidos después dichos autos por ei pro
pio Miguel Francisco Perez, fueron citadas algunas personas, 
que se presentaron en los mismos; habiéndose por últim o 
nombrado Ciertos peritos que midieron y valorizaron parte de 
los bienes, quedando al fin paralizados en lo  de Setiembre 
de 1824, que es ia ú ltim a providencia, registrada ai dorso, dei 
folio 155 de esta repetida segunda pieza; adelantándose u] 
presente por Francisca Feroz y Velasco, b ija legítim a del su* 
sodicho Miguel Francisco Perez y de su mujer- Marcelina Perez 
Velasco:

Resultando que el Procurador D. Eaequml Zapico, 4 nom 
bre y con poder de la Francisca Per^ü Velasen, vecina do Is 

, ciudad de Santa Cruz de esta isla, por su escrito de 23 de Junic

último solicita en lo principal del mismo que habiéndolo por 
presentado con los documentos de que en él hacia mérito, se 
librase despacho al Juez municipal de Santa Ursula y exhorto 
al Juzgado de Orotava para que se citara á las personas qis© 
allí menciona y nombrasen Procurador que? en debida forma; 
les represente en estos autos con poder bastante, ¿ fin de que 
tuviese lugar la ju n ta  para el nombramiento de peritos, de
signándose el dia en que esta debia de verificarse, y pidiendo 
por un primer otrosí que la misma ju n ta  fuese extensiva para 
ponerse de aeuerdo sobre la adm inistración del caudal, su cus
todia y conservación de que tra ta  el art. 423 de- la ley de En
juiciam iento civil; solicitando, por último, en el segundo otro
sí de su referido escrito que también convenía á su derecho* 
se uniese á los presentes autos el árbol genealógico de que 
hacia presentación, toda vez que principia en el mismo Antón 
García Ensinoso, á quien el Adelantado D. Alonso Fernandez 
de Lugo hizo el reparto de la data, y desciende hasta Luisa 
Velasco, m ujer del Alférez D. Sebastian Hernández del Casti
llo, tercera nieta del Antón García, con la que principia el 
otro árbol que dejaba presentado con núm. l.° (folio 168 de 
esta segunda pieza), á fin de que obrase los efectos que son 
consiguientes:

Considerando que la sentencia firme y ejecutoria dictada 
el 25 de Junio de 1817, y confirmada por la Superioridad en 6 
de Noviembre de 1824 (folios 68 y 92 vueltos de esta pieza 
corriente) debe cumplirse con arreglo á la ley y á lo dispuesto 
en reiteradas sentencias por el Tribunal Supremo:

Considerado que habiendo el Antón García mejorado en 
tercio y quinto á sus dos hijos Antón y Francisco García, se
ñalándoles para que los tomasen en les mismos terrenos de-la 
supradicha data, situada en Asentejo, nombrando en su p re
citado testamento (folio 42 vuelto y siguientes, primera pieza) 
los demás sus hijos legítimos, á quienes instituyó por herede
ros; y de los que figuran hasta nietos de los mismos en el úl
timo árbol genealógico presentado (folio 176 de esta segunda 
pieza) que residían en la ciudad de Sevilla, en la que uno de 
ellos se dice en el propio árbol que casó hasta cuatro veces; y

Considerando que pudiendo haber herederos ausentes y en 
ignorado paradero, debe llamárseles por edictos, que se fija
rán en los sitios públicos é insertarán  en diarios del pueblo, 
en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si así se cre
yere necesario ó conveniente, atendidas las circunstancias del 
caso, según lo dispone term inantem ente la ley de Enjuicia
miento civil en su art. 417, citándose también al Ministerio 
fiscal para que lo represente m iéntras se presenten, como lo 
ordena e l418 de la misma ley:

Visto igualm ente el a rt. 423 y demás prescripciones de ella;
El Sr. D. José María de las Casas y López, Juez de prim era 

instancia accidental de esta ciudad y su partido, por mi tes
timonio dijo:*que teniendo presentados los documentos y á r 
boles genealógicos de que hace mérito ei Procurador Zapico 
en su escrito de 23 de Junio último, debia de m andar y manda 
se fijen los oportunos edictos, con inserción de este auto , en 
los sitios públicos de este Juzgado , periódicos de esta pobla
ción, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , por 
los que se cite, llame y emplace á todos los que sean des
cendientes y representantes del Antón García y de la Luisa 
Velasco, mujer legítim a del Alférez Sebastian Hernández del 
Castillo, para que en el término de 60 dias, á contar desde su 
inserción en el último de aquellos, se-presenten en este Juz
gado por medio ae Procurador y dirección de Letrado á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de lo contrario Jes parará ei perjuicio que haya lugar, s i
guiéndose en tre tan to  el juicio con la  representada por.dicho 
Procurador Zapico, y con los que el mismo pide se citen, para 
lo cual se libren el despacho y exhorto que por el propio se 
interesan; y para la ju n ta  que también solicita, al objeto del 
artículo 423 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil, se 
señada el dia l.° de Diciembre del corriente año.

Así lo pronunció, mandó y firma, dicho Sr. Juez en la  ciu
dad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, una de las 
Canarias, á 15 de Julio de 1879, de que yo ei Escribano doy 
fé.=José María de las Gasas.=José Campos Perez.®

Y para que tenga lugar su inserción en la. Gaceta*. Mbro el 
presente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife, provincia de Canarias, á 3-de Agosto de i&7SU==Lazaro- 
Sanehez ÍUvero.=Por mandado de dicho señor, José Campos, 
Perez. —P

S e v i l l a . - S a n  R o m a n

D. A n to n io  Lopes Barthe, Caballero de la ReaL y  'distingui
da Orden de Carlos III, y Juez.de prim era instancia* dei d is tri
to de San Román de esta ciudad y su partido e¿c«.

Hago saber que por providencia, que he dictado en el dia 
de hoy á solicitud de la Sociedad ¿©seguros de inoendios-titu
lada La Garantía> antes La Bética? he conferido-traslado de la 
demanda ordinaria propuesta por la m isnuyá los herederos de 
D. Ramón Rui!; y en atención á  ignorarse los nom bres y do
micilios de ellos, á excepción de D. Francisco* Gómez R uli, se 
les cita, llama y emplaza por medio del p resen te  edicto para 
que en el térm ino improrogable de nuexev dias se presenten en. 
m i Juzgado por medio de Procurador ecm pocW,r bastante á con
testar dicha demanda., que tiene por objeto el cobro de 3.659: 
reales y 70 cents; cuya presentación harás?, por ante ei Escri
bano que refrenda, y habita en calió H arán as, núm. 21.

Y para la debida publicidad y que puoxui hogar á noticia de 
los susodichos boroileros, se extiende el presente y otros de 
igual tenor, quo se fijarán unos* en los sitios de costumbre en 
esta localidad, y se insertarán otros en. el Boletín oficiob de esta 
provincia y «en la G aceta del. Reino.

Dado <?u Sevilla á 26 de. Agosto de 1879.=■AníofiiQ b0P¿‘¿ 
B arthe.—Si Escribano actuario, Eduardo Rubio, Y—363
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NOTICIAS OFICIALES. 1

L a  C o n c o r d ia .  j

Sociedad especial m inera .

Efeta Sociedad h a  acordado en este día la  derram a del d i 
vide-ndo pasivo  núm . £8, de SO rs. por acción.

que 'se anuncia  p a ra  los efectos dei art. 14 del reg la - 
me nto. _  „

M adrid 1.a de Setiem bre de A879.=E1 Secre tario , E. S am a- 
n ’iego. X—^61

A s o c ia c ió n  p a r a  la  e n s e ñ a n z a  d e  l a  m u j e r .

'B sw cla  de Institu tr ices.— Escuda de Comercio para  señoras.
'Queda ab ie rta  en am bas Escuelas b a s ta  el 15 del próxim o 

O ctubre, de cuatro  á cinco de la ta rde , la  m a trícu la  para  el 
curso de 1.879 á 188G. E n  la Secretaría  del establecim iento, Arco 
de S an ta  M aría, núm . 4, p rincipal, se fac ilitan  reglam entos.

M a d r id 'I f  de Setiem bre de 1879.=dEl Secretario , César de 
E guílaz.. X —£64

C on  a p a ñ ía  d e l  fe r ro *  c a r r i l  d e  T u d e la  á  B ilb a o , 
e n  l iq u id a c ió n .

El . Consejo liquidador de esta Com pañía ha  dispuesto re 
u n ir  ju n ta  general de accionistas á las diez horas de la m a
nan  í , ¿el di-a £8 de Setiem bre próxim o en el salón de actos del 
In s t i tu to  de segunda enseñanza de esta villa.

1 Sn esta ju n ta  se dará  cuenta de la en trega  de la  línea á la  
Cor üpañía de los cam inos de h ierro  del N orte, del estado ac
túa ,1 de la  liquidación, y  de lo relativo  al canje de las acciones 
poj • I&s nuevas obligaciones de la te rcera  serie, tom ándose ade- 
in* ¿s cuan tas m edidas y resoluciones se consideren ú tiles y 
co aven ien tes dentro de los esta tu tos.

E n  la m ism a deberá procederse al nom bram iento  de la co- 
n íísion  de que hab la  el a rt. 43 del con trato  de cesión, y á la 
c ¿probación dei reglam ento por que esta  deba regirse.

P a ra  tener derecho de asistencia y voto se necesita deposi
ta r  10 acciones cuando ménos ó el docum ento de su depósito 
cu el Banco de Bilbao 10 dias antes del señalado para  la ju n ta , 
recibiendo en cambio del mismo Banco la  cédula de adm isión 
ind ispensab le  para  tener en trada  en ella.

Los libros de contabilidad, inventario  y balance e s ta rán  de 
^m anifiesto en estas oficinas para  los accionistas que tengan  
l-derecho de asistencia á la  m encionada ju n ta .

Bilbao £9 de Agosto de 1879.=E1 Presiden te  del Consejo 
VJiqiúdador, Juan  de E chevarría  y la L lana. X —£6£

B a n c o  H is p a n a  C o lo n ía l .

Situación al 1.° de Agosto de 1873.
Pesos fuertes.

ACTIVO. *------------------ -
C aja .......................   148.064‘9£0
Oastos am ortizables en ocho a ñ o s .  .................. 64377*307
b a s to s  generales.......................................................  1£4.£80‘£48
D eu d o re s .....................................................................  601.668‘309
Em isión de obligaciones..................*...................... 493.915‘753
In te re se s ................ ............................... ....................... £14.137
Bonificación.—A los accionistas de la  P en ín 

s u la .................   170.653*169
Idem —Sobre beneficios á  los accionistas de

C uba .................................................. ... ...................  3.6O£'4O0
in te ré s  fijo al 8 por 100 anual á las acciones. 900.000
L etra s  por negociar..................................................  666.771*100

[ Pagarés en depó-
E m prés tito J sito al Tesoro  750.000

( Idem en c a rte ra .. .  £8.938.883*140
-------------------- £9.688.883‘140

j De acc iones..............  7.07£.5OO
■custodia. .  ¡ De obligaciones. . .  1.448.400

---------------------• 8.o£0.900 *

41.597.258*346
PASIVO. — — — —

C apital...........................................................................   15.000.000
A creedores « ... ...........................    l.l l£ .5 5 5 ‘316
Obligaciones en c ircu lac ión ..................  4.331.300

1 j t ®r t * eS | P o r co b rar  9.8Sd.698M4G
p r é s t - P " ) i r a d o s ................ 1.97Q.001‘540

------------------------ M .821.699‘680
R eserva de ¡ Del prim er a ñ o . . .  50.48£‘6i£-
beneficios, i Del segundo a ñ a  . 57.£88‘538

-----------    107.771450
A um ento  de recaudación por el 50 por 1 0 0 .. .  703.0£7i£0Q
D en ó sP ^  ¡De acciones  7.07£.500
;Je P0Su^ *  ÍDe obiigaciones.. 1.448.400

  ---------------0 2 0 .900

41.597.£53t346

Barcelona £9 de Agosto de 1879. == ¡El Contador.., P. A leu 
V.° B .°= 4u  Cenante, P. de S&tolongo. — X

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del di a l.° de Setiembre  1879.

í£ií?SñA?ÜR¿ [j
y ¿mtr̂ dad do! aire. |

H08AS. i  '* •**”* « * « •
mUímsíL |  humecte- 7 eU5s *•* «W»-

_ _________________ _cido. |

6 déla m. 707*98 48 8 16*5 ¡N. E . . .  Brisa .. Casi cub *
»aglam. 1Q8*9̂  ¡ 24*3 20-1 p .  E ...  Calma. Idem

42 del di a. 708*59 30*8 2<*6 M ........ Brisa. . Tenues es
4 de la 1. 707*28 32‘f I 20*1 [E  Calma. Cs nubes’
•  de ia i. 707*29 23 8 4 8U N B risa.. Cubierto '
9 de la n. 710*05 , 18 0 46*6 ¡¡N. E . . .  V iento ,§T.% llu v ia

Temperatura máxima ¿el aire, á la som bra,. . . . . . . . . .  36 4
Idem mínima de id ........................................................ 18‘0

.D iferencia ............................ .......................  fgot

Temperatura máxime al sol, i  *?47metros de la fierra . 42*0
ím m  id. dentro de una esfera ¿e e ris ta l. ......... ....... 59*8

D if e r e n c ia . ,  _______ , _____ 4 7*S
Lluvia os las l {‘ ultimas horas* es inít ¿ m e l r c s , ;8*5

BmiuehGS telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nu&ye de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1P de Setiembre d e i879.

1LIUR1 fSKB’SRA- 
teroméirics iura »isac- ruanti „ IA5,0 uu>»

Wfi&lIBABBS. , á.0° J , , grado» ci01i M
riaroluel coaie- a 01 d«l dolo, delamai
mar en mi- simales, viento, viento, 
hmetros.

So Sebastian. 765*3 49 0 N. E . . .  B risa.. Lluvioso . Tranq.*
Bilbao  765*3 ¡ 9‘6 O.. ...C a lm a  C.*, lluvia Idem.
Oviedo  763*9 46‘S N .E .... B risa,. Idem, id ..
Coruña. (7h.) 760 1 >3 8 6 N. E . . .  V.° fte. Nubes. . . .  Picada..
Santiago  768*8 20 3 N. E . .  Brisa .. Nuboso . . .  a

Oporto.........
Lisboa (7 h.) 762*3 4 9*0 N. N. E. Viento Ais. nubes. Tranq.*
Badajoz  » S8*9 N. O . .  Calma.. Nuboso. . .  *

S. Fern. (7 h.) 761*4 23*3 E .. ídem . .  Cubierto . Tranq.*
Sevilla  764*6 3C*0 SAO.. .  Idem . Id e m .... .  »
Tarifa..........
Granada___

Cartagena... 76¡‘7 26‘9 N .E .. B risa.. Nuboso. . .  Plana.
A neante  764*4 30 6 E Idem ., Despejado. Rizada
«pircia  763*8 29*0 S ... . . .  Calm a.-Idem . . . .
V aiencia.... 7643 28*4 E_Brisa. Idem   »
Palma...........
Barcelona. . .  763*6 25*6 N. E. . ídem .. Calmoso.. Tranq.1

f er«9l  759*4 20k6 S.E—  Idem. , Despejado. a
^aragoza... .  * 28*5 S .E .... Idem .. Nuboso..,
Soria...............  761*2 24*0 E. Idem .. Cs., lluvia. »
B urgos...... 76247 4 8*8 N. E . ..  ídem . Nuboso... »
Valladolid ..
Salamanca.. 763*7 22 6 S. O . .  Calma.. Idem   »

Madrid  783*4 25*8 S. E . . .  Idem .. Casi cub \  *
Escorial  764*6 25*0 S. E . ,. B risa .. Nuboso.. .  »
Giudad-Real. 763*1 27*0 E  * Idem . . . .  »
Albacete  764*2 23*5 E.. . . . .  Brisa .. Nubes... . .  »

Retrasados.

Dia 29.

Palm a  734*9 29‘5 N .-  . . .  Brisa .. Despejado. Tranq.

Dia 30.

P a lm a .. . . . .  762*3 30*0 N .. . . . .  ídem ... Idem  Idem.

Dia 81.

P a lm a   762*3 30 0 N . . . . . .  » Idem Idem.

B i r e s c ío n  g e n e r a l  d© C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S=>eu.a los partea recibidos, ayerllovié en Avila, Palencia, Soria* 

Valladolid.

B o ls a  d e  M a d r id .

GoHm&ion mióial á ü  d ia  1.* í$  Setiembre 1879 w m p& m iñ
la del d ia  anterior,,

CAMBIO AL CONTADO.

¡FONDOS PÚBLICOS. ' ^
Dia 30. Dia 4.9

Renta perpétua al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . 1 5 * 4 2  15*35-40-421 ¡2-45
á plaza. 15 42 45'42 4\i- 45 fin cor.

Idem id. exterior al 3 por 100.......... 16 20 *
Deuda amortizable con interés de 2 poi

4 00 interior................ .............................. 36*50 »
á plaso. 36*75 j>

Bonos del te so ro , primera emisión, con
cupón de i.*' de Octubre próximo  * 9P90

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de L*de Octubre próximo. 94*90 94*90-95 0j0-94‘95

$*% cantidades pequeñas 94*85 *
Gédulftsblpotec&ri&s delBaacoHipoteoa-

rio de España &i 6 por f 0 8 . . .  ............. 99 0\0 99 0 [0-99*10
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
. por 1 « e ri® in te rio r..  ........ 98 90 99 0x0

no publicado 99 0[0 »
en cantidades pequeñas. 98*90 »

ídem id. id., id. exterior   . . . .  1 00 0[0 »
ítem  del t  eaoro sobre producto de Adua

nas ..............................................    » 97*90-85
Obligaciones goacralss por ferro-carriles,

de S,988rs.................................      31*50 31*50
Accioaes del Rsms^ d« M spafa................. » 285 0¡0-284*'5

no publicado. 285 0[0 285*50

C a m b io s  oñ& ík ilm  s o b r a  p l a c a s  d«2 B a la© .

£ÁSO. &SNSVXGIO.Í DAÑO. aEHlSFJCK)

* ¡ L ogroS® .... ,par. »
» { ¡k L a rc a .. . , . , . .  4 ¡4 »

A lie a its ..- .  par. * L a g o . . . . . . .  a
kímv-m*»«.. » Málaga. . . . .  * 4
Avila. ..o*-». par. ® * Murcia.. , . . .  \ par. *
!tó sjoZ e ..n. » O re n se ..* ... »
Bweeioaa.*. * í ¿2 Oviedo ¡ » i¡8
Béjar.. .  a * - - 1t4  ̂ F a le n c ia . . . . !  par. 2»
B ilb a o .. . . . .  » * Palm a Malí.* 1¡4 »
iú rg c /í,....*  » ¡P am p lo n a ... p ar. »
G 4cere«..... par. » | P o n tev ed ra . 1 \* 9
Cádiz..e, .0 , p&rd. *•* R eus... . . . . .  par. ®
Cartagena... » Vj4 S alam anca.. 414 1»
£aste!io&..v  - (§ . Sebastiaz* » 8 8
€iitda d-R®&L M* * ¡Santander..»  * 3 [4
Córdoba. »fc.| - 3(8 |S U .C ru sT fe . »
Coraña, par .  » ¡S a n tia g o .,. .  D4 »
^ n e a c a . . . . .  $1*- > Segovia  4\k *
F e r r o l . . . . . .  Lff » Sevilla * » *¡\%
ie rom a.. . . .  -  j Soria. . . . . . .  par, »
@ijon.. . . . . .  » 4{í > T a rrag o n a .. »
C-ranada.. . .  par. * Teruel.. , . . .  » 1 ¡8
Sh"adala}ara. '> ;* Ifeledo.. . . . .  9
lla ro . . . . . . .  11-4 * [ Tudela.  *D2 »
duelva. . . . .  » i i t2 T e le n d a .. . .  » í p.
fím ea., , rí.r » | it8 V alladolid ., M8 0

per. ! ¿¡ V igo... . . . . .  L 8 »
íe m F r o a lc par, j ^ i V itoria. . .  t par.  »
l&pis. , , ,  p&r, £amo r a , . . , . |  *■

per. jc +
Lm m m  , ¥1|  par. s ?

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 30 DE AGOSTO.

(2  por 100 ex terio r., 0 i  15.
_ , . . .  )3 por 100 in te rio r..,. & 13 7[8.
fen&M sa m ó le s ,, -  U  por 100 amort. Int.. á 86 5{8.

\ 2 por 160 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A de la isla de C uba.., . .  á 426*25.

f r a w e s  f R P ° r  , , ,  , ,  . á 83*16.Fondos fr a n g e s  p0r  1 0 ® ., . . , ,  n«a„ á  116*85.
Consolidados ingleses., , . » ®. •«o. Q, o«e«o * , ,  á 97 1 [2

C a m b io s  o ñ c ia l© ^  s o b r e  p la z a s  © x tr a is je r a s .
Lóndres, á 90 di fes fecha, diH3. ^7*25 d.
París, á S dias vista, franc. 4*96 i¡2.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general, 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos do con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

■ Garno ¿a vaca, de 12*25 á 13*75 pesetas la arroba, y á 1*55 ©1 Mió- 
gramo.

Idem de carnero, á 6*54 pesetas la libra, y á 1 *08 el Irildgramo,
Tocino añejo, de 18*50 á 19*50 pesetas ía arroba; oe r'84 h $487 Ib 

fibra, 7 de 1*82 á 1*80 el kilógramo.
Jamón, do 25 á SO pesetas la arroba, de VU  á ‘1*75 la  libra, * 

t i  S‘67 á 3*80 al kilógramo.
Pan de dos libras, de 054í a 0*47, y de0*47 á 0*52 pesetas el kü>- 

p o o ,
Garbanzos, de 7 á 17*50 pesetas la arroba; d® í  0*71 la libra, 

j  de 0*68 á 1 ‘54 el kilogramo.
Judías, de 6 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*^5 á U. libra,

I ds 9*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de? á 9 pesetas .U arroba; de 0439 i  «S‘S7 la libra., y deO‘C5 

i 0*80 el kilógramo*.
Lentejas, de 6 á 7 pc;.or . >a arroba; de 6*25 á la libra, v 

de 0*54 á 0‘6S el kilógramo.
Carbón vegetal, de f lb2 ' v 75 pesetas la arroba, y á ©1 kíió® 

gramo.
ídem mineral, de i á 1 ‘12 pesetas la arroba, y á 0M4 el kilógramo.
Cok, de 0*81 á 0*57 pesetas ia arroba, y á 6*09 el kilágraniof’
Jabón, d e li  á 15 pesetas ia arroba;’ de Onil á 0*80 ia libra. ? 

de ro s  á 4*33 fíi kilógramo.
Patatas, de 2*37 á 2*50 por-otai 1® arroba, y de 0*4 4 á 0*17 la libra.
Aceite, de 17 á 4 7*50 pesetas la a rro b a : a® a ©‘60 la ísdi,, 

y de 4 2*10 á 44*30 el decilitro
Vino, do 6*50 á 10 pesetas ia arroba; de 0‘S! á 0*57 el cuartillo, y 

4® 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 a S‘80 pesetas el decalitro.

Mota, fíeses degolladas m  el ám de aysra — Vacas, 444. — Car
neros, 428.—Machos cabríos, 4 3.—Torneras, 76.—Ovejas, 312.—T r- 
U i, 973.

-Su peso en l ib ra s . . . 75 594.-10001  en kiiógram os.. 34.899

Del parte  rem itido por la A dm in istración  p rin c ip a l de Consu
mos y A rb itrios resultan  ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los sigu ien tes :

FURTOS DB RECAUDACION. PtS. CénfS.I PÜNTOSDEMJCAUDACIOIÍ. PtS. Céttts.

• 3.660*78 ¡I C iudad-R eal.. . . .  „ . .  2.874 24
Segovisi.tifo ío e isa a rw  • 3.035*42 |j Pozos d© hielo interv. j «
Morto. ...............* 7.044*4 0 Fábrica de gs?. cok y
Bilbao, 1.346*23 I re s id u o s ...... o0 o». 6.666*66
A r a g ó n . . . . . . . . . * ^ , .  995*54 Mataderos, B0, a0. f,„„ „ 9.830l50
Valencia.. c , „«a u..«.» 2.602 48 jj_____________________ _______
M e d i o d í a , 40.533*30
Correo*. 5-173*06 i f  otai,.. . . . .  c» ,. 53.701 *99

Lo que se anuncia al público p a rasu  conocimiento.
Madrid V  d© Setiembre ds 4 879.

A N U N C IO S .

SÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETA S,

Primera clase........................ 30
Segunda id..............................  15
Tercera id ............................... 12‘50

SANTOS DEL DIA.

San  Esteban, Rey de H ungría, y  Santos A n to lin  y Filad-elfo, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— Com
pañ ía  Á rderíus .)—A las  ocho y m edia.—A beneficio del célebre 
a rtis ta  Mr. O hirgw in.—Jocó ó el o ran g u tán .—Mrs. Avolc y 
A volina.—Mr. K ennette .—Mr. O hirgw in.— Mr. N éstor y \ e -  
noa .— La Fiesta de Marte (baile.)

JA R D IN ES DEL BUEN R E T IR O .—A las ocho y m edia.— 
Concierto por la Sociedad U nion A rtístico  Musical, bajo la 
dirección del Sr. B retón .

CIRCO BE P R IC E .—A ías nueve d é la  d oche.—Grande y 
variada  función de ejercicios ecuestres y g im násticos, en laq u e  
tom a rán  p arte  los principales a r ti si as ce ia  com pañía.

í i fP R B S m . JUAOIOFAL.


